
RESPVESTA.
QVE AL MANIFIESTO JVRIDICO.

formado a nombre de los hijos, y herederos
de el Licenciado D. Juan Pérez de Ribera , Avogado.y

Relacor. que fue , de ella Real Audiencia.

Y DE DOnA ANA SERRANO SV MVGERi

y TAMBIEN A EL DE D. BLAS BLASQVEZ DAVILA.

SE OFREC E

POR

DOÑA THERESA
DE HERMOSILLA.

MVGER LEGITIMA DE D. MIGVEL DE VILLEGAS TELLO,
aufente . Poíleedor del Mayorazgo . a que peitenece la Vara

de Padre, y Curador General de Menores.

SOBRE
:íyE SE RESPONDA DERECHAMENTE A VNA DEMANDA;





Fol.i.

ON TAN FAVORABLES LAS
chuGisdc las M.iyor3ZgoS;C] c];i ni-

do en otras de d^Rinta linca, eften

obligados ícrs Litigantes , a no

guirUsj íiiio á dtrfilbríe de ellas,

qiiando con alguna p; objbilidad,

les parezca ,
no lleven muy fegiita

Al juftici.ndcbe deci.'fi: lococrario,

en los PafTcedorcs de Mayorazgos,

íjui non pojjíint hor.amjiiem agmfeere^fed debent fpeñA)‘e fentetias,

íiHt intentare reVi{lot¡es',como con las opiniones dcMiercs de w.i-

ior.7f.4 p qu.eji.ij^.nnm^í. y la de Lara¿^^ Vit hom cap.i.n.nion.')^

lo fundó Manuel Alvarez Pcgas/'e/e///f.yo/v«/.'¿'.4. ;/«;«. B2. ad

médium.

z. Siguiendo eftasdoófrinasDoñaThcrefa dt Hermoulla,’

habilitada por la aufencia de fu Marido , Poííéedor aótual del

Mayorazgo, que fundó D. Fernando de Uilíegas,á el que per-

tenece la Vara de Padre,y Curador General de Menores, por el

derecho de D.JuanTello y Villegas fu híjo,inzniedíatoSuccef-

for,noexcusóponería demanda, fobre que fe decIaraíTe dicha

Vara por libre del Ceníb,que preceden los herederos de D. Juan

Pérez de Rivera,)’ Dona Ana Serrano.

3. Y aunque a nombrede cftos(porquienesfeha forma-

do articulo de no tener obligación á reíponder,por decir chilar

la Execucoria de V.S.) fe ha eferito un dilatado M3nifii;ílo,con

una no corta exprefsion, de los fundamentos de fu julliciaipor

Doña Therefa fe debe dar la fatisfacíon,quc correíponde, a las

muchas do¿lrinÉs,quc por los herederosfe hin cumuladojíien-,

doociofala exprefsion de el Hecho por haverfe formado por

el Relator Memorial ajuílado, de el qué en fulugaf,y también

delpleyto(quc fíemprefera muy precifo) fe tomará el que fue-

re conducente, para la mejor comprchenfion. Siguiendo el

mifmo methodo, para la refpuefta,que llevaron,ypropuficron

los herederos. Lo que fe procurará exccutar con la claridad
, y

brevedad pofsiblej

a: PVNTO
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PVNTO PRIMERO.
S0S\E QÜB m vn LA SBGVmA

Execittoria ¿chcn refpender los herederos a la demanda puejla

(obre la injubfijlencia de erTributofohn la

Vara, y Oficio de Tadre de Menores.

4. 1^ Ncran los herederos en cite primero piiníio def-

Pj de cl num.
1
5. tan fobradamente arrogantes,c6

la Execurona de V.S.(.]uecon la mayor fatisfacion,proponcn to-

daslas leyes del ReynOj que hablan enel aflunto defentencias

dcvift3,yrcviftajquepornotoriasfeexcufafurcpeticion. Y a

la verdadjfe difcurria,quclaconclurion fucile,como lasmifmas

palabras de las leyes, que fe tranfcribcn,manifieftan.Perofe co-

noce que no esaísi.

5. La razón de cílereparD,queaqualquierah3rnuerza,y

efpecie i coníifte, en que fi fegun ia ley 3 . tit. 1 9. lib.^. no fe pue-

defíLplicar, decir, ni alegar cofa alguna,yfi lo d^xere, o alegare, no

feaoídofobre ello. Y (epinh ley y tit. 17. eiufdcmlib., le ha de

t xccu t.i i ; m ohliante qualcjuiera opofeion, o excepción de ¡pualquier

natura (jue fea.Y por ia ley 4.eodem tir.efta quitado el-xcmedío

de la rtllitucion,nulidad,aunque confte del proceíro,y autos,//

la de defecto de jurifdkcion por incompetencia. Era confíguí-;

ente concluir, en que por no podetfc oir, no era admifíble ab*?

folutamente qualquiera cafo por ardjio,y'pteciío que fucile,ha*

viendo muy (obrado con oponer -dichas leyes,la authoridad de

la cola juzgada, el beneficio de la cauCa publica, ydemás reco-

racndacioncs de las Executorias.

6. Pero fe ve que no es afsRpucs fé entra defde el num. 7 9.

moviendo la queílion j de fi fe podía decir contra la cofa juz-;

gadajCon el motivo de falfos inftrumentos,ó teftigos:Y en exe-

cucarefto,fs dará encender, nokr tan firmes las refoluciones

de las leyes del Rcyno,d que al menos,fu difpoíicion,no están

abfolutamente negativa,que excluya íean admifibles,yoybles

algunos cafos.

7.

CompruebanloconEfcobarí/e/»«r/í.(al quequaíí tranf-!

criben) p.i. . tit. i . i
.

4. i. Csr* 2. con el de Fontanela'

enlasdccifioncsdcfdela i74.haftala i77.en que fe determi-’

no
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no contri una Executoriaj poí la que haviendo íido condena-

do uno, á pagar cierra cantidad, fe abrió el juycio,por havcr

parecido las carcas de paga Y ulcimamcnte,conlasqueftiones,

qiieferelacioníin, movióelSr. Salgado r/cfuplkat.p. i. cap. li.

ÓcadLabyrinnim/.3*Cí7/J.r.cuya larga narración, comprueba

mr.s, la intención de Doña Therefa
, y excluye lo abfoluto , y

vpluntario de las voces de los herederos.

8. Aellas doctrinas, le añade Doña Therefa
, otra muy

íingular de Torrcblanca de jur.fpirit.lib. i5.Cíj'/>.ii.pcrtocum,

en que fin embargo de laeftrecha difpoficionde la referida ley

4. y de la prohibición de nulidad, y refticucíon ; lleva, poderte

abrirla Excciuoria, poniendo docecafos,en que fe puede ve-

rificar ÍLi opinión, y el modo de encenderfe la denegada refti-

tucion, que expreífa dicha ley. Cuyo lugar es digno fe tenga

muy preícnte,pucs habla también á beneficio délos herederos.

9. Pues fi efto es afsi. Donde eftá la negación de audien-

cia, cxduíion de nulidad, aunque fea notoria de los autos, in--

competencia, tcftitucion in integrum, y demas.^ Y como unos

hombres tan doÓtos como los que fe cican,y otros muchos,quc

inovier6eftasqueftíoncs,cuvicron atrevimiento de eferibir có^

tra lasExecutor-ias, quandoteniao tan prefentes lasmifmas Ic'i

yes del Reyno, que íe citan ? Alto fundamento les afsiftió , el

qual los herederos, cuydadofaniencecallan,y de donde nacej

peroDoñí Therefa no puede menos,que manifcftirlo.

10. Nace, del filencio de los herederos, que teniendo tan

prefentes las leyes de el Reyno , exponen folamentc las que les

parece, aprovecharles á fu intento , omitiendo las que les per-

judican. Teniendofe entendido, que fin duda ha fido efto, de--

xarfelas a Doña Therefa,para queapcovechandofe de ellas, rcí^

ponda,y convenza el artificio de los herederos.

I I. La primera ley, quQ_fe calió, fue la í.*?^-

cep. que pone cftas palabras al §. 5 . “Porgue conforme a lierecho^ak

^iinas Veces fe reVuelVe contra la cofa juz^gada, epor injlrumentos

nuevosfopor aVer confiado,que los preferttadoi eran falfos,0 fO'^

OVINAS Causas BSTaTUIDAS 'DB^ECBO. Efta ley

tuvo origen, de la Pragmática del Sr. D. Phelipe IV, de 10. de

Pebrero del año de i íi 3 . muy pofterior a la de el Sr. D. Phelí-

pc íí. de 5».deLebrero de 15^5. de que fe formó dicha ley 4.

iz. Li
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II. La fegunda, que fe calló a! num.iá’, notoda,f¡no ert

paitcifue /rf 17. //¿. 4. (^co^. en la que ¿lean las palabras

íi^uicntcs; Xfecha U dicha execiicm, quede afabo todofu derecho

a la parte,f ¡o tiñderejpara que defpues lo alegue,yponga en la di-

cha nú Judiencia, quanto,y como debaiXque los Ojdores, echa la di-i

cha execucionje hagan cumplimiento dejujlicia.

13. Ertasfon lasleycs,enquelc fundaron aquellos AA,;

para moverlasqucftiones,y proponer los cafoSj en que, por

noobftar las Execurorias, fe puede oir á las partes, fin quejes

embaracen lasvocesdelasdichasleyesdel Reyno, citadas por

los herederos. Y para que conozcan que efto es afsi , íin que

les valga fu diíimulo, y corrijan lo que eferibieron al mim. 15.

de fuManifiefto fobre que contra lo refuelto por la Executo-

iia, no fepuedafi áehatratar fobre eJlospunSlos
, y afsimifmo lo

nada conducente de las palabras del Cardenal de Lúea

dlfcurf 1 ío. muy de la obligación de Doña Therefa

comprobarÍo,y adelantarlo mas.

14. Hacefe cargo déla primera, Torreblanca ¡in locopro-

cifíifo
,
quien defpuesdereferirfuspalabras, profequicuc

íic, num .99 : Bx qitihus Verhis manifejle colligitur Tiomini ^gis

nojlri iutemionem in affertis difpofitionibus , nonfuilje audientiam

denegare, contra qiu/cumque fenteniias reVifioms , Vel tran/aSlas

U¡ rem iuáicatam, fi alias exjuris commimis,aut ^gni difpofitionei

adverfus eas aisdiripotuiffet,qi{¿a lex no'va , femper intelligenda efi,

tit mÍM¿í j«í commune Udat, leg. i. Cod. de nox. leg . SancimutCod. de

tejlam.jleg. pracipimus, Cod. de appellat.,authen.QíUS aSliones.Cod.

de SacrofanB.EccleJ.Y profigue dado efpecioías refpueftas muy,

dcl cafo hafta el final de dicho Capitulo.

15. De la fegundafehizocargoCarrafeo wí/íjñ.z.í7«/7</r

leat locumrefit.cont.fent.reVlf.anum.^i. 6¿íignantér nnm. 48.

adfuem, donde concluye in hunc modum : hjlrumento autem

de myo r'ephto, in quo continetur folutio , Ve/ quietatio,feu tranfa»

blio, Vel cancellatio debiti, ad cuiusfatisfaSlionem, quis fuit condetnj,

áemnatus, non impediré executionem fententid ¡ caquefaSla

,

MEVIDM- SüTBX^B -.y que fecha la execucion le quedefu de-i

techo.

- i 6. Lo mifmo finció Pareja deumyJnfrum.edit.tit.z.re-i

fol^. defde el ««m.j 13. donde con el motiyode la ley. iS.tit.u

Ubi.



lih. 4. ^cop. ¿-áyj.S.qiieprcvíene, y inunda, cjue en pungios da

compeEcncins.yreíuclco porlaRcalJanca : 'De aquella renúfion

no aya redamación iHictro nut\'o recurfo. Mueve la que-ftion, ío-

bre i\ íin cmb.irgOjic podrá venir corra aquella Executf rIa.En

que dividí; ndo tres caías
(q los dos no fon dcl aíTunto)prcgun-

taiSi por prueb.iSjó otros iníbumentos hallados de nuevo,cóf-

tátede laqualidad de la jiirifdiccion dcl J
iez

,
que perdió la

competencia, podrá volveríeácir fobre lo mifino. Y delpues

deaveilo difpucado dilatadamente
, rcfuclve por la parte afir-

mativa, nxando ella contluíion al nuin. 341. piope médium,

ibi: In qtia tamen fpccie¡nec fecundnm reSlamjurifpruckntiam, nec

fecundum nojlratcs leges^dapradufa ejl adoriiftVe rco,ad iterum

a^endum, aut excipiendum, pojl fententiam tranfaBam in remjiuli-

catam,a quanonpofsit appeílari.yel fupplicari. Poniendo delpues

á la Ictia) las palabias de la dicha ley, enteramente, fin quitar-

le las que los herederos, artificioíamence omitieron. Remiticn-

dofeaí lugar de Carrafeo próximamente alegado, con el que

confirma lu opinión.

17' Comprobado yací juflifsimo fundatnentode los AA;
para fundar las fuyas, fin embargo de las leyes del Reyno traí-

das por los herederos
, y convencida la animofidad con que fe

explicaron al num. 18. áicitndo: Anofotros todo nosfohra , con

lasdecifmes de las leyes,en que m cabe mas authoridád.’Hivúw de

confclfir
,
que DoñaTlierefa tuvo motivo, para introducir la

prctenfion ,fübrequefelaoyga, no obftante el articulo pre-

íente, formado por los herederos : fobre que fe traxeran mas

authoridadesjá no tenerfe,por aora, por conveniente. Pero no

es importuno, lo que fe deduce de ios autos,

18. Luego que los herederos obtuvieron la Execucoria de

xo. de Diciembre de736'.enquefcreformó Ia providencia eit-

vifta,que obtuvo D. Miguel de Villegas Tello, fuegro de Dona
Therefa, en que fe le abíolvió de la paga del Cenfo, como Pof-

feedor del Oficio, é intioducidoíe la nueva pretenfion fobre

redditos
, en que fe declaró porV.S., por la providencia de x-j

deAgofto de738,eftar comprehendidos en dicha Executo-

lia; fe obferva por Dona Therefa
,
que al final de cfte auto fe

dice lo figuiere:> LASVA^d^BS USBlSt

VB SU C0M.0 IBS COmBBlQA,
B, Con
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jp. Conbaftiirtf rtflf'xiorijfepuííeron cftas voceSj de las

que fe valió Doña Thereíía j y por lo miímo, no debieron los

herederos haver movido el articulo, de no tener obligación a

refpondcr, fino penfar en la referva
,
que fe concedió

,
la que

dt bia obrar fu debido efeóloi y fiempre que fe vsóde ellajen

cponeiíelos herederos
,
proceden contra derecho 5 mediante,

que dicha referva, fe fundó en Us palabras déla dicha /ej j.fif.

jyJi¿.4.%^cop., qvc callaron,

y

enlas de /rf 3 5.íif. 7. i.$. 5,,

queomitJeion.

zo. Elfo fe cxccütócon tanto cuydado, que volviendo a

recopilar al nuin.i3. todas las leyes,qne havian citado ,y con-

cluyendoen que alfolutamente prohíben toJoreenrfo contra la

cofa ju7:_gada j
paílando al num.i4,haciendofe cargo de dicha

ley 3 5,lolo llegaron baila el §. 3., tranferibíendo las palabras,

que comprobaban fu intención: y con haver pafladoun poco

masadelaTitejy llegado al §.5., fe huvicran cxcufado de tanto

trabajo, porque encontraran fu convencimicntojperoauii por

cíiQ,le tiene entendido, no lo executaron.

ii. Fuera deque, fíen fucoiicepto , abfolutamente efta

piohibido rodo rccurfo contra la poli} juzgada j a quéfín,ad*i

miten , íe debe oír, quandoay inílrgmentos hallados de nue^

vor No puede fer otjo el njqtivo jqaeconfelíar contra lopro-

piio que afirmaron, y teper jafsi^i mo
,
piefence, queantes

de dicha ley 3 ep el §.5, citaba difpHPfto tacpbien por Dercr

tho Común , mediante el texto capital m kg. 1 . Cod.fi exfalf.

injlnim. por ellas formales palabras ; 5i tabulas ieftmenti ,
qttas

JeiiutnsTroconfulVirClarifsimus fetiteiitia7n dixit, faifas dicere

yis • prahebit mtionem fuam, non ohjlante prceferiptiotte reijudica'^

ice,(¡niel mmliimdefaljo qucefitum eji.

zz. Lo mifmo fucede , con el infrudluofo trabajo , que

tomaron en la explicación del Sr. Salgado defde el num. 28.

halla el 36; porque qnancos mas cafos defeubren , en que no

obíló la cola juzgada, tanto mas fe oponen, a la abfoluta proí

hibicion de Audiencia, que quieren perfuadir,para fundamen^

10 de fn artículo, Pero fin lalír del Sr. Salgado, fe Ies havra de

convencer.

¿3, Señar ; El puilco prefente
, y en que cflriva la juílí-í

cía de DoñaTheíe(a,confiftc,6rique laExecutom de V.5.’

folo
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folodcbc obrar fu efcdo, en lo alegado únicamente, y de que

le tomó pleno conocimiento de caula .perono, en lo que no

le alegó; y no como quiera,fino aun qiiando
, lo no alegado,

ccnlbíT', alias, vifiblemer ce dcl pleyto.

i4. Que no oblle la cofa juzgada
,
quandola acción

,
ó

cxepcion
, no fe dediixo, v abgo; es conforme al texto in

ut fnnduujf. comm. dhu.l. ibi; Oitia u¡tr¿i id
^
qm í ii¡ jnJicium Ac-

ciHtlam ejl , excedere poCffiAsjiidicis mu potejt. Y á mas de lo que

fundó el Sr. Salgados bhymt. i.p.c.tp.i.anum pS.al lop.con

losqiieefte cita; lo confíeflan los Iiercderosal wMw.37;y lo fun-

dan mas al ««W.4;?. con que no ay quedeteneife en ello.

25. Y recurriendofe a los aucos,no fe Ii illa queD.Miguel

Tcllo fuegro de Do naThcrefa, alega íí: codo qii meo debió ale-

gar, v rcíultaba del pkyto;porque folo alegó, qucporloque

miraba alos redditos, havia preicripcion
,
por el tranfciiifo de

mas de 5 í.años; y por lo tocante á lo principal, que por h venr

ra déla Heredad, con el cargo de redimir el Cenfo
,

quedó lí-

brela Vara, aunque Deña Ana Serrano no huvieííc interveni-

do en la venta
,
por haverlá aprobado

,
por el mifmo hecho,

que falió pidiendo el principal, haviendofe caufado ana verda-

dera novación; modebiendo haver redditos
,
quando falcaba

cl principal. Efto fueloque alegó,fegun confta de el Memo-
rial num.i8.<S¿zo. Y loque no alegó? Eílb confta de el pleyeo,

al que esprecifo ocurrir, por lo mucho que importa, y fervira

para defpues, en fu lugar.

z6. Lo primero, que no alegóDon Migue!, fue: Que ha-

viendofe por la fentencia del Ordinario , mandado dcpufitar

el principal, en poder dclDepoflcario General,á fin de que poc

fu mandado fe entrcgaíleá quien lo huvieíle de haver, íalió in-

continenti D. Alvaro, ofreciendo el enttegQ,pcro que havia de

fer en vellón
; y

por Dona Ana Ser ano fe pidió el apremio de

todacnplata,fegunconftaálosfol.54.y 103. cuya fentencia

fue eny.deDiciembrede 1^74.

47. Lofegundo; Que haviendo apeladoD.Alvaro de no

admitirfele el principal en vellón con el premio de 50. por

joo. pretendió la Dona Ana no deber fer admifible la apela-

ción, y que los autos fe debian devolver al Ordinario, para que

execocafte la fentencia de remate, que tenia confencida D. AL
va-:
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varo.p’jcs fe allanaba a! entrego, inftando en que fe le bicief-

fe
, y üficcicndo dar la fianza conforme a la ley de Toledo, fe-

guida la inftancia fe confirmó llanamente dicha fentcncÍ 3,por

la de la Sala de 4. de Diciembre de íytf.fol.i^r.

28. Lo tercero: Que incontinenti volvió afalirla Doña
Ana, exponiendo,que mediante decirfe en la fentcncia fe en-

tfcgaíTe el principal á quien fueíTc parte legitima) y que ella lo

cra,felc cntregaííe, y mandadofe, que dicha providencia de

vifta fenotifícafle á las partes, y alegado D. Alvaro fuplicando

de ella, exponiendo que laclaufula déla redención havia fido

á favor de los Vendedores de la Heredad
,
pero no déla Doña

Ana,aquicn ningún derecho fe le liavia adquirido, teniendo

folo acción de cobrar fu ccnlo,pero no obligar a la redención;

fe arrimóalafuplicalafulodicha,enquancQahaverfe manda-

do dcpoficar clpiincipai,pretcndiendofe leencregafle,alegan-;

doMaE.dclfol. 23^. lo ÍJguicnte.

25. J pcrqiienoohfla a lo referido nada de loque fe alega di

cotitrario por agral'ios de dicha ftnttncia ,
ni los recaudos prefen-

tadof, porque es confiante , que en virtud del pació de la redención

hecho en el tercero, fe adquirió derecho d mi parte, ji executiVopa^

ra obligar ala redención del dicho Cen/o, al terceroVolJeedor,y fu

Fiador,que nofe quedaJolo en los términos de deudor Cenfualifiaftno

obligado d la redención , teniendo mi parte intereffe en ella,cQrrefin

duda fu pretenfion
, y de fu pedimento U execucion de dicha fenten-

cía de rematefin perjuicio de los redditos
,
que fe le ejldn debiendo.

Y alfol. 24 r. volvió á alegar, diciendo
:
Que el paSio de la re-

dención que fe contiene enlaFfcritura de venta.'.'::, no folo fue

d faVor áelosVendeáores
, fino que también por el fe le adquirió

derecho d mi p.vte ,
corno interesada d dicho tributo

,
que fe ha de

redimir ,_ypor el tiene acción cxecutiva para pedir fu execucion,

jiüN(¿JE NO iNTEb^INlESSE EN EL CONJXdCTO}

y en la conciuíion fe repite fe le entregue el principal íin que

íedcpaíiMÍlI*.

30. Lo quarto :Que la fentenciadereviftade 23.de Mar-*

20 de I éj'j. fol. i$ 9, con firmatoria de la de vifta
, y de el Or-:

dinario, contuvo dos CONQ\^ES : El primero, en quefe de-

claró no deberfubfiftir el depoílro del principal,y quecorrief-:'

fe la fentencia de remate por los ^02 3 . reales de plata , en rea-;
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J« {íepbn jpcrrencciente aáícháDofía Arfa 3 y que los otros

2775. reftirrcs,pertenedeniesál Menor, quedaílvn imput-ftjs

lobrcla Heicdad. Ycl fcgurfdo CONQVE ,
Te redoxo, áque

dtfJc fl dia
,
que fe havia pedido el principal, los redditosco-

biados fe imputííTén en la fueicc principa!. Hiciendo prefence

D. Miguel., que dcl primer CONQVH no fe hivia ftipiicado,

por Doña Ana Serrano, ni hablado fobre cfto, cofa alguna,

ííendo ónicaméte la fuplica,cn quaocoalfegundo CONQVE
di ia 'cfíTacion,e imputación de los reddiroSjComoafsi confta

al foí. z 6 i. délos autos, y fe fefi-re al nona. 15. del Memorial.

3 r. Lo quinto: Qút íiendo tíla una formal Ex.-cutoria,

para pedir D( ña Ana el principal dcl cenfo, que entonces le

tocaba en paite ,y defpuesel todo, por haver heredado ente-

ramente á fu hijo,comoesconlVancedcl pleyco, no qiiifo ufar

déla fentenciade remate ,dcxando paíTir cantos años fin cxc-

cutailo, pues para el cobro del principal , nada le embarazóla

fuplica, que de el fegundo CONQVE interpufo, fobre lacef-;

íacion de redditos , corno: no; le embarazó ladifcordia,que por

el auto de 2í.dftO<3:übre3Ji?^?.í.-fol,i';^.,B.para pedir como fe

pidió la exef:ucÍQb.eoAflr dfeAgpftp de 72,0. fol. ¿78, aun no

cíUñdoeftareÍHctow

32. Loíexto.'QucDoñaAnaSércaDo, concemplótanl

íii favor la Execucofia
,
que queda referida

,
que no fe excusó

cobrar, como con cfitfo cobró 2^58. reales de vellón por los

tres recibos, que confian defde el fol.270. liafta 6127 3. el pri-

mero en fecha de 16^. de Enero, el fegundo en 27. de Maizo, y
el tercero en 2.de Mayo de i<í75 , con lacírcunlbncia , de no

cxprcííai fer por redditos , fino por quentiZ de lo que 7). Aharo le

hiVia de pagar de el tributo
,
quf fe obligo a redimir

,
fituadofobre

um Heredad en la Villa de^ollullos de laMitaáon. Porque íí

fuera por redditos preciíamcntelo exprefsara , comolo excciiJ

tócon otros de tiempo anterior, y confían defde el fol. 143;

haftael 15 1.

33, Lo fepcimo; Que haviendo obtenido los herederos

la fégunda, y ultima Eiecutoría de 20. de Diciembre de7 5í.

fol. 34^, en que atentó a los nuevos infírumencos prefencados,

fe reformó el auto de Vifta de 5. de Julio de75 3. y femando,

que el Pofíeedordela Vara dePadrede Menores, rcconocicíTc



ao.

el Cenfojáfavor de los herederos de dicha Dona Ana > hafta

en lacanridad délos 8800. reales de plata, y que los de D. Al-

varo, depoíicaíTen la mifrna cantidad, en poder del Receptor

de penas de Camara, paraque fe otorgafle la redención , á fa-

vor de los de Doña Maria Nicolafa; falid pidiéndolos autos di-

cho D. Miguel,fol.3
5 3,y aunque fe le mandaron entregar,no

confta los huviefle tomado jdeduciendo incontinenti la preté-

íIon,para que fe dieíTe providencia fobre losredditos , la que fe

mandó notificar al nuevo PoíTedorjpor haver muerto dicho D.

Miguel,yconftaal «mi a. del Memorial.

34. Lo o£tavo: Queaun haviendo defendido a.Dona
Thercfa

, y áíu Marido, unode los Avogados, que aora for-

man el Manificftopor los herederos de Doña Ana Serrano,co-

mo parece de los pedimentos fol. 38 r. 416^. y 41 i,nadafea]e-

góen puncodela nueva Executoriá,'y caufalcs,qOe en ella fe

dieron
,
tocando muy ligeramente el eftado antiguo délos au-

tGS,y hablando folamente fobre losredditos,que era el punóto,

que entonces fe trataba ,y ni aun defpuesfe ha tocado codo

con aquella exprefsion,y cláridad,que era conveniente.

35. Siipueftocftq hecho, con can verídico arreglo á los

antos,pueden los herederos deducir dos inftancias, ó replicas.

La primera
,
que todo el hecho, que Cgri canta exceníion va,

puerto, no es harta,nte para que áponaTherefa le afsifta juftU;

cia,para queííendo bida^y que<nolle-'obfta-írela Execucoria,de-

bicííe obtener favorable decetminidion. Y lafegunda ,quefi

todo confta de el pleyto, aun quandono fe bu vieíTe alegado

por D. Miguel, esvirto fe tuvo presente para las providencias,

quefe dieron a fu favOr , lasque aora fe trata no fe executen,

mayormente quandono fe hace alegación de hecho nuevo,

quenohaya alegado, yquando en las alegaciones no fe haya

incluido, dexe de conftar en el pleyto, lo q no puede negar Do-
ña Thereía. A la primera alcgacion,óreplica,fedararefpiiefta,

quando fe trate en el fegundo piincfto, por fer fu ptoprio lugar;

tocando en efte,quantoala fegunda.

3.^. De los muchoscafos, en que fe puede oír fin embate

godelacofa juzgada ,fegun quede losA A, que citaron los he^

tedero'!, y de los demas,que van expueftos, confta ; es uno,que

íá'cofa juzg&da, debe ic can ceñida a lo exprefiameme aler

Í! gado.

J



g,Wo,queaui^ueÍoS<}eu5i^ lachos, ó íircunftancias conftea

vífiblcmencc de l¿isS aii coseno los compri;hcadc,y por lo que de

ellos rcfulca,hay -acción para deducirlos
, y quelaparte, que no

los ñ legó pncdíj^ deba ler oido.

37. Efta concluíiones canfencada,que fiun Juez tonde-

nafíe a una cnwger caía da. por obligación, q elta buvijeíleocor-

gadoifideípués df U Execucoria ,lalieíl'^ prerendiendo, node-

bia- obftarle, mediante, que como cpniiaba dcl inltcumento

mifmo , fe havia obligado fin licencia di lu Marido , lo que

era prohibido, y ahi que eta nulalaobjigacion^.flunqne roas

replicaíTc el Aótor, valiendofe de ia fuerza de la^^x-.cütoiiai

puede ier oida, lo dixo en muy pocas palabras Gutiérrez deju-,

ram.confirm. i. p.cap. i. num. Q^licejituyiri uáeo eji

cejjaria a¿contraUusmulmum,ut contracíus ipjArumSbfijue eaJit

imühismomenú::::. ct" et'umfifit condemnata y
quia U 7iünoppo~

Juit poterititi executme fententiA oppmere ,
ut trA^Jit'^dericus

3 8. D. Salgado in Labyrit, 3 .pan. cap. r . con el motivo dp

rfpeciejdio acreedor, que prefentando fus

ip(lruqíieAt(^.yjpreteívlj4 de, Ifi ppA, .focando

Jiftdfkibbte prela€Íon,y qoe eil qualq^i^ df^pUy Ito pup>

Remover la efpecie lobrcclljí llevíiqdffvqnC' eAo: es ceN

aiísimo, concluye \ñhi\nc,mo¿Qrr\;;BtiJic eid^M nihilohjlatpri^

di£l,e fentent¡í£, nec reijiidicatje exceptió^quoniam fuper caufavaji

deduáa^ ñeque ínter partea Veutilata, El. ¡Ayí SI VE EA COEIS-

}N aCTIS , per teJimThaut inJlruinentorumprohationem

ferrí non potellfententiaicomprobmáoio con difcienccsííxtos,

y autOiid.;dcs,dcfde cl;/«;«.30.y figuíenteS.

35. Fue tlanimodelosheiederpSyfegun manifieftan al

«ww. 3 o, con la explicación tan laca
,
que hicieron.de Ips Jugares

del Sr. Salgado r Í)ar alguna noticia para de(Ímprefimar 4 Doña

Therefa de Hemofilia,y a quien fuefj'e de ¡h diíiainen [obre que¡^

exprefsion de mas, o me nos alegaciones , o la fjiayor , o menor exte n-

fton de ellas, [obre una mijmacaufa , 'o derecho deducido en. juicioy

fobre que cayo la Executoria
,
no es capaz., de fub'ifertirla

, y que ?ii

tal pensó el Señor Sr Salgado,
y
dicen muy bien, porque, quando

no dicen bieh,aun quando no dicen bien? que fue dar alguna

noticia
,
que íi la huvíetan dado puncualmence toda , fupueOo

que



que trae tantos cafos
, no fe huvieran arrojado a decir

:
Que tor

da fu trahajo,} concepto cajo, no fobre me'vas alegaciones¡yfu ex-

tenfm,fxno fohe ni{e\^a caufa,y nue^o derecho
, y en una palabra^

fobre nueva acción m tratada nuevamente en elpleyto', quando fe

halla,qüc pensó muy de efpacio,y cfeíibió fobre ci pun¿lo,quc

necefsita Doña Therefa,y quieníigue fu dictamen.

40. y Tirio , refpondanmeadequadamente los herederos.

Esdable,que haviendo una Executoria,en que difponga deter-

minadamente una cofa ,'qucdefpues , fin nuevas alegaciones,

hayaotrajquedetértniriéifnmediatamente lo contrario? Vafe

ve que merefponderanj que cfto nó puedefeijy aun me dirán,

queeíláfcgunda Executoria tendrátan ninguna fuerza
,
que

íera nülajy-lo> fundarañen hky i.Cod.quandoproVoc: non eji ne-

ceff.leg.Sentehtiamfod.de feñtént)p' interkeut. omn. judie, en Efj

ca(¿i'& de appellat.qinefl.ii.ex' «. i^4.cum pluribUs fequencibus, y
con'eftos^ y-ótfóS O.Siilgado í/ereff/¿í i. p. cap.}. a princip.^

mm.}. cicadós todos por Pareja fié iit.x. rejolt. 6.

41. Puesficftoesafsí, recurrafeaIpIeyto,y fehallara,quc

Ti lafentencia de remare,que á pedimento de Doña Ana Serra-i

no fe pronunció en 7. de Diciembre de iS’ja^.'pox los tSoo. rea*í

Ies deplata,contuvo laqua-lidad i deque fe depofitaílen por D.’

AlvaroGiIen elDepofitaribGeneral,fe confirmó en vifta,por

él Auto dé 4. de Diciembre de ^7í; y ofreció,que executnndo-

fe daría la fianza deleyde Tolcdoicorno parece álos«MOT.7. y
H I. del Memorial*, haviendófeíupHcado de ella por D.Alvaro,

no feoonfírmó llanamente , ííno con la circunftancia de que

Icsé'oi^. reales de plata pertenecientes a la Doña Ana, no fe

depofitaíPn , fino que eflafiguic0élas diligencias del remate}

y fiendo efta una Execucoria , vemos quecon las mifmas ale-

gaciones, que fe hicieron antes de ella , obtuvo la otra de zo.

de Diciembre de y} 6.€n que expreflamente fe manda depoíí-

tar el principal en el Receptor depenasdeCamara, y no que

fe le entregue á los hcredeios, en virtud de la antecedente Exe-

cutoria,ufando cftos de aquella fentcncia de remate,y confía al

num.i8.del Memorial.

4z. Sinocs que, conociendo que eftocscettifsímo , fere-

currcj^que efto noesde fubftancia,y que aunque no fe huvicf-

fe



fí r.KjTiíJo por D.Migiif‘I,nail3 atí .-lannra con haverlo hecho,

porciueni rone!}e,nicon otros a<^0';pnrtle perfaaditfc la tx-

tiiiccion drí ccfo, mientras con ef.ifVo no fe entrega, y percibe

ti pvincip)!. Acodolotpííl fe dará plena fatisfacion en íti la-

gar,
y

íi' verá la grande diferencia, (^ae hay.dccjüe el principal

lcd< pofi'cTfle,á que fe huvicíle mandado cntrt'gir,p.ii a tenerfe,

ó no,ci cenfo por extinguido.

45. Sed ifdd; lindo 3 qnodigrefsi füimus; es can poJerofo

el medio de iioh iver el Reo alegado una excepíion relevante,

que l j cofa juzgad « obtenida por el Adbor , no le obfta ; como
íiguiendo la miíma elpecie déla mtigcr cafida

,
qne fe obligó

fin licencia de fu Maiido, y fue condenada, la lleva D Antonio

¿QVzÁ\\\^inlej^i\.Co:l.dejHr.<^fjcl. igmr, mni. ^0. ibi;Co///¿/-

t iir pi A'terea e.v ilicf.'i lej^e , tametfi recula notLihilis in hac m.itcrUy

ijuod (jítcshdo lvx¡mo'\'et pútrnti-m a perfonj co/.t¡\ihcntis , tune

exceptioyW ¿efunjio potejl opponi , cti^m poji re>n juJicat.jm .‘.'.W'

ijuare fi mulier {^qu.wi kges kuius pfohihe/it contrjbere ¡fine

lieentia \furiti
, íeg.

5 ^ . Tauñ
)
rontrlzBum fecerit fine Mnriti fui

atftJ^oritatf i fótent etiath itiU fenUntid allegare hdne exceptionem^

^odfijK Marito fiuó fdWíWJCír/f.'Daftiifma ópinion lléva,'cifán^

do aeíle-Author,ya otroá. Acebedo i/i tif:^Aih. ^.^cóp.

3WJW.3 1.

‘‘ 44. De cuyas doctrinas fe deduce con evidencia, que UO
baftü la exigencia de la excepfion en ios autos, íin que concur-^

ra la efpecial circunftancia de que por el Reo fe alegue,no baf-i

rando,quepc.'relA¿borfedigafer muy fuficience, ólobcado,

que el hecho de que nace la cxcepfion jconfte con evidencia

de el pleytb;po!que fi efto fuera aísí, en la efpecie,que fe Ileya'

puerta de la muger cafada,tambiert conftabá del ihífrumento

mifmoláfrlca de licenciádcl Marídb, loqueéra vifible, y fíii

embargo fundan los A A;, que aun d^fpues de la cofa juzgada,'

en que fue lódenada la tnuger, pue'dcéfta oponer la excepíion

de falta dé licencia,y qüc debe fer óida^

45. LarazOndé éftoconfíftcjenqnela excepíion,que vi-

fibkmente confta del pleytOj puede el Juez tenerla en confíi

deracion para-a preciadla, piicsia' puede leer; y apreciándola,de-

terminar por ella
5
pero fí no laquifo apreciar , ni apreció , no

es jufto que fu omifsion le prive al Reo de que la oponga , y
P CO3



cívTioalegJcion nueya debafer apreciada, Y fe prueba déla

.ipifma efpecic
3
porcjuelicjuando fue convenida la m,uger ca-

fada, y prcíéiud el inftiumento, ya fe leía la falca de licencia, fi

el Juez huvíera 3:preciadola,.np huviera dcfpachado la cxccii-

cipn,nic:aido la cofa como de equidad, y poroficio

proprio fuyp, lopodia bapfíi y njinca fuera juftojquebavien-

do íidoomiflo el Juez, quedara privado el Reo de aquella ex*

ffpíion,quc le refuitaba favorable.

4^. Todo cite difeurfo, fue peníamíento deiSr. Salgado

en el mifnip capitulo i. de la ^.p^rt. Lahyrint.i de que tanto

fe procuraron hacer ca^golPíSliercdei os, quien con motivo de

haver antecedciítemente cojeado la niifmaerpecie,quc.vá puef-

tft de la mpgcr cafada que defpucs delaExecucoria opufo la

excepfion de.fclta.^elif^c\a,ytan)bien ladeque quando de el

Ín(\run)epto pi)?fcpiadopoc^^él Acreedor, de-que lerefulca al

RcoeíCcprion^Uquieicehe oponer defpues de la 'cofa juzga-

da} llega al nun^i 14, y pone las palabras, que es precifp cranf-

prjbir ala !ettfl,pQr loí|uecoipptuebin,e!aííimfo y dicen afsí,

47. E( qmteíws ex eoJemiiiJlfifmeiitQ produjo rejultant

aclio ,<jrexcep^ÍO ^pofsit^judex e.imrp¡íilt¿¡ntem exeodem infiru»

hfiben ¡h coJiJideyutiQne, px fuo officio , <úrjux-^

tá eam ahjohere num ah ablione ex eodem injirumento dedtfSia^^

intentata-ybcii'e pcttrit

i

’.V. hatumen

«p/^ adii^yt^ntJir nejlri cafuf temitáis , ii^qi(ii?us cp^fi<iret de

exceptmeex infirmentis pr^duSlis) *j^id^w,eam tm h}

conJiJeratme yfedpenitus omijferuut ycmkxta aHionem^

dehitorem cQndemnarunt , ^^xrgditorigradiim defcnpfere,quem pe-

Tihuí f¡e^^.irer¡t
,J¡

attenderentj exceptknem debitoris apparentem ex

eodem inflruiíievto, quare ipfa excepüoi^ftforte conftaret exprodu-

cís hijlriimentif, iitJiatim) omijja intelli^iiur , is" refer'oata debí-

tgriyüm ex eo
,
quodmn/fiit oppofita per (^im ftacite , ñeque exr

prejse
¡
quÁm ex eo¡ quod illam Jfidex pr.qmntiando , non habuit in

(Qhjlderatiom
5 fe doBrina procedit

, quando'Judex fxceptionef>\

refiiltaptem ex infirumentq , bahuit , etiam nqn oppolítam> in (onp-

dff(3(me-,noii')’erii quando eamnon mendit iprout poterut ex /Íí9

iatelli¿i(nr,qui0 non dtdhB^,

> ••

4?. EítasU



Eftaspalabrís f^yeronfobre la qucf-

íion dcl Bft»doideíilva^BU,litléjy Mayoraz^ (Je VilUda^cu-

efpccic cwTfÍpriii*aW>crw--ácfóc'scl Evum.^ eslaimiyor prue-

ba <-leliPvrrnio de'Díifia T'híVííj
>
píjíijoc en el cóncorfo de

Alva preknro el AcrtrdortwJos Jos iftitrBmentos
, pordonde

CGvrill.4}»., x^e el Mayoríí^ oMi^adótra el de V'iÍlada,pero

febreriV) ríísdaC:Tiicü;b,y porJo ifírTtfto no obftmrc la cofa

futrada, el Sucfefíór <11 el filado de Ais^a > fue oido > íin que

tibí fea nueva caafa , no'vith' «ícíiw, (^íUJuFhy fino aquella

niifma, que coníhba del pleyto,
y no Je alegó; por cuyo (defec-

to,y de no havcf la apreciado los Jtfeces, huvo U Executoria
, y

no le le privó el deiecho al Succeffbr de Alva deduxeíTe la ac-

ción,y finembaígode laexfepíion dilatoria in vimperempto-

íiíE, por el voto de cafi ocho Jueces íe decerttiihó, reípondieíTe

derechamente,quees lo mifmo,que pretende Doña Therefa.

45>. Sed nihiKiominus, pueden inftír los herederos, fun-

dados en la Opinión de Bartulo ói/^. ii jf.¿e exept.y en la que

llevo, que qualquier», q^ prefenr^ré un inftrumenco , de que

coiiir* HctiííwoVffíbleínentfele refuka e¿<!épfion,csviftoopo-

Ae{re£i,dm necedad deyTera'opdficion c^^ena^ conJoqua
írty muy faaftanw^ pata <^«1 Jüct pdedi détermínar (obré

ellaífiendo lataízOn,pOíqu,e la cxccpíion üo opueftajfietApfé

que conftaííe de ia mifma Eferiptura
,
puede el Juez dé ofícicí

teneilaenconfidetacion;y quandoporla infpeccion mifma

dei ínftiumento aparece, y conde déla ékcepfion,no es necef-

faria opoficTon cjqHeflÁ de ella > tííi.qüe fon comunes lasdóc-

tTÍna's,y con cuyos fundamentos
,
podrán prctendét ios here^

de ros
,
que no es ñeccífiria la alegación wn la notoriedad en el

proceflo de U ext'épíiohi

50/ A cfte argumento ffffptHfdé éí SrAáIgádó Ibco cícaW,'

defde t\mm. xos.d 1

1

&., diciertdo Hée^fifiar de inteligencia

eftaopinion (Je Bartulo , la que debé prfiétícftrfc
,
qtiaíido la

txcepfion, que réfuUa dcl infmítttdnto, es en favor dcl Inifmo,

qué lapfeíenfó^a^Fi dcOOrtVéncei' alRéd; pero qüe quando

dclosiíidrurtiencos'pfefentídos porelAcredor puede reful-

nclifalReo dcfinfeyy ÉifCQpfit^, ^uiothnhiá teiiebatur ea uti,(si^

dr eaoppo7Kra yCíMi txCepthdf natura, <T reifuifttumfít, adboc uí

«pcreiuff ^uoá pitrii días mi¡}»inteU'i¿itHri<S‘in re



ju¿kátÁmncm¡ireheiifa, feledebeoir. Yrefpe¿l:o,de qtam-

biencíladoíbiinaja trae para la efpecie de la muger cafada,

proffquitiif íicnum. 113. fí in termims ,quando ex injlrumen-

tQ conJlatmtil\erme(Je mptam ,<¡rnoninter'vemffe licentiam Viñ,

C?” ^iidtcern eandem eycqjtionem a midiere non oppojltam pojje hítbe-

re m conJiJeratione i fitamen infuper mulier Jit condemmta , poffe

uherius eandem exceptionrm, tamqi4am om¡jpim,(3pponere de-

díicere poji condemnationm > remitiendofe á las dcítrinas
,
que

dexaba tocadas al num. xi.y 2,1., y con las miímas queda baf-

c.uucmente fundado, quecldefeílo de alegación exprcíB de

defcnía relevante, aunque evidente de los autos, nolaíüfpende

la excepíion de cola juzgada.

^
I. Quando los,fundamentos, que van expuefl;os,no fue-

ran, como ion, tan íufitieticespara lo legitimo déla pretenfion

de Doña Thercía
, y convencer los de los herederos , unos por

diminutos,
y
otros por contrarios, comoqueda dcmonftrado,

concurre otro, que ex abundanti
,
hace mucha fuerza

j
ycon-

fiftc en que la ( fpeciedeñe pley to,es de Mayorazgo, cuyo pof-

feedor, que fue Don Miguel de Villegas , fuegro de Dona Thc-

refa, con quien figuid D. Juan Pérez de Ribcra,marido de Do-
ña Ana Serrano, CjH omiíTo en defenderlo

,
que noexpu-^'

ío, ni executó rodas Íasdtfenías, que debiajen tanto grado
, q

en la primera inítaneja ablolucarncnte nada alegó; y qualquie-

ra que lo;buyieraCQi)ocido (que hay muchos) fe peíluadíera,y

creyera lo mifmo; y íialgoie movió en la íegunda inftancia,

fue tan diminuto , cómo queda notado. Con que le viene ade*

quadoel minus plene defendit caufm dcl texto vulgar i/) leg.fi

jer'Vus
5 3. §. 5/ quisante^jfJelegat. i. con quien concuerda la

ley 3. §.g(fla,jf. qud ¡nfraud.credit., íobie cuyos textos el Sr.

Molina lie prmiog. Hb. j^.cap. 8. imm. 7. 9 ., con los a.dden-

tes ; copióse D. Caíhllo /i¿. ^.controv.cap. i<^j. hwm. i'^.yCon

los muchos, que cica, explica codos los cafos, en que la . cofa

juzgada no perjudica á los fucceílbres , confiando huvo en el

poííccdor con quien fe litigó, ignavia , dolo , ó negligencia.;

íiendo Opinión de los miímos, y de otros muchos
,
que cica

i^lvarezPcgas reJolut>, ficrenf. cap. 4. mm. 88., bailan conjetu-;

ras,y;l^pmifsion
,y menos dedefenfa ,dcbeconftar.de'losaii'!-

tos, no eílo ta-. Y á la yerdad, íc tiene por muy cierto^
' ''

‘ que



17.

que fi D. Miguel hu viera hecho la dcfcnfa, fegun debía,pudie-

la havercfperado ia confirmación déla fentenciade Virt3,que

obtuvo,aun fio fu comparecencia.

51. y aun defpuesde ella ,rcfp"¿bo de haver pedido los

autos, pudo
, y debió haver alegado, no íolo, que no haviaE-

xecutoria de la Sala
,
pira poder pedir defJe luego el principal,

pornohavet havidofuplíca fobre eítoj fino que la caufal de

haver tenido prefentes inftiumentos , fe debe rellringir úni-

camente a la Provifion de Informe, {obre ia diícordiaen pun-

to de ceflacion, cinclufion.de redditos, prefentada al fol. $37.

de los autos i y íupuefto que nada de ello hizo , le quedó refer-

vado, por la providencia delaSala,/!»/. 401. fu dcrechoafalvo

a Doña Therefa, para deducir cfta, y demás definías, compro-

bando mas la indefenfion de fu fuegto,e indemnizando á D.

juanTello fu hijoimmediato fucceíTor i procediendo en otros

cafos las reglas generales, que traen los herederos al num. 38

defuManificfto.
,

;,;:g®’o^iíGyNDa
,

S0B\E QUE SINEMS^O VE LA rnsum^BnCJA
del Cenfo , ¿¡ue piden los herederas

, fe declare

por extinguido.

53. ^1 la refpueftadeDoña Therefa ,fehuvicra de re*

ducir á darla muy por menor á las muchas quef-

tlones
,
que por los herederos fe mueven ,íirviera mas de dila-;

tar, y confundir íu jufl:icia,porque á la verdad,las mas de ellas,

fe tocan, y refuelven in ahJiraSlo, porque de fer in concreto

^

no

fueran tantas, mediante que el punto delplcyco, esuno,y muy
breve, y el refpondcr, aunque fuera muy fácil , fe tiene por no

conveniente.

54. El punto, pues, de efte pleyto, fe reduce únicamente,'

fobrefipor haver pedido Doña Ana Serrano fe le encregaíTe

el principal del tributo, valicndofe déla obligación
,
que con-

traxoDon Juan Gil,
y
haverloGonfeguidoá fuerza de fus inf-

tancias.con una fenrencia de remate exccutoriada para cobrar

dcfde luego, fin el menor impedimento,y comezado á cobrar

>E pac-



parcc,y no profeguido a execiitat lo mifmo en el rcfto ¡ causó

todo cfto una verdadera exnnccion, de calidad
,
qucfcgiin ef-

te hecho , con el vctidico, que coRÍla del p!ey to y quedó libre

totalmente el Oficio, y Vara de Padre de Menores,para nofer,

ni deber fer moleftado fu Poíleedor.

Con efta conclüíion , cti la conformidad
, y con lo?

términos, que vapucít3,fe excufan muchas queftiones, no del

cafo, como fon : Si por pedírfe el principal folamente , fe caufe

exrinccion d?I Cenfo ; Si por mandarfe cobrar de la Heredad,

quedólibre el Oficio, y Vara , y otras, que íiendo precifo , fe

hara cargo de ellas Doña Therefa;

Para lo qual es muyconveniece, fe regiftre con gran

cúydadoel Manifieftode los herederos
,
pues refiriendo parte

del hecho, al mim. 4Ó'. ¿Iccri'.HuVó conjimacion en reViJia con las

dos ijuali¿ades
y
que el remate fué¡Je por la parte de el principaly

que tócala a Doña Ana \y que cejjaUen los redditos de/de el diay

que pililo el principal. Y continuadamente dicen afsi. Deque
fuplico la Jiifodicba, Coníifiicndo d reparo, en que no fe ex-

prtíljjque lafuplica fue folo por lo tocante á la fegunda quali-l

dad clelosrcdditos, y no en quantoáia primera de poder def-,

de luego pedir, en virtud de la fentecia dercmate,el principal;

que le tocaba. Yen eftaconfufíon de voces , la equivocación

esmaninefta.

57. Tambienlo efta al««?w. 5 3. donde haciendofe cargo

de dicha primera qualidad , aílegura
, y fiínda, que en quanto

a ella es providencia de vifta,haviendo una fola fpncencia, pe-

ro no Executoria j fiendolo mas reparable, fe diga efperanVer

fefunde Bxec«foWíí,quando tienen el pleyto, conquefepuc*-

den fatisfacer
;

proííguiendo en el mifmo error al ««wr.87.que-'

riendo al ííguiente 88. que íe haya de ir en cfto de conformi-

dad, por decir fer hecho incontrajlahley quando en nada menos

pienfa Doa.i Therefa, que cnconfeílailo; antes fi, que fue una

formal Executoria, la qualidad de que cobraíle Doña Ana, en

Virtu d de la fentencia de remate, la parte del principal, que le

tocaba.

^ ^8. De forma
»
que el concepto expreflb , en que cami-

nan todo elprogreílbdefudifcurfo,confifte, en que délos

referidos dos CONDES > fe fqplicó por Doña Ana Serrano;

por:;



porque ambos 6aeroh qíiaíiííaties nuevas,que hicieron ala fen-

tencia de rcvilta ,unicaínenic de viíta , íi,*ndo afsi
,
que cfta

hecho es mcierco*} púas cQOioíe lleva notado lupra mm. 3 r. la

f'jptica iinícBÍrienteíc imcrpufofobre el ícgundo CONQVE,
é) quaiidad de ccíTicton de redJjtos, é imputación en la fuerte

principal, pero no del primero CONQVE, ó qtialidad , íobre

que la dicha Doña Ana cc^raíTc b parte de principal
,
que en-

tonces le tocaba , en virtud de la fentencia de remate
,
que pot

tres fenrcncias coníormes tenia a íu favor.

59. Pero exabundantijícdemueftra, qelprimerCON-

QV£ , ó qualidad no fue nueva, para que fe tuviera cita deter-

minación, como de vifta, y por cito fnpíicable , fiendo, como
fue una verdadera Execucoria, firvicndo para prueba de cito

las niifmas doítrinas, que íe traen por los herederos al 3.

defu M.inificlfo,que iereducen a tresauthoridades del ítñor

Larrea í/eci/i í 9. dcl ^eñoc Covarrubias^^á^/C.Cíí^.il,

num. 6 . ubi adJent. y
del íeñor Vela cim flnrib. MJJertaü. 3 5. ««-

mer.’ii.. u\ . . vi.' • i .

60. EftosAA«:íniradbs conrefl^, no fundan el dicta-

men de Icssharcderosr aiMifiyfiel .Coi5j$:4fio'i porqpe entonces

esqualidad nueva en Ufeúcencia qúando antes de

ella no fe trató ablolutatnentc del punto ,fobrc que fe pufo di-

cha qualidad
j j

fuputíto que fe citó, como addente, á Paria, fe

hacen prcfcr.tcs luspaUbrasM/mr. gloflando dicho cjp.i.^.

en que dice
,
que ; Lket regulariter apud ms a fentemia reVifio-

nis in fupremis Tnbunalibui Jupplic(^tionon , id tamen

fallit y
quotks m illa /joVww alíquod gra')^¿inien adiieitur

, dequo

millatemis aSlum e//,citando á Aztbcdo,p5Z in prax.y a otto^

6 í. Aplicandoeftasmifmasdodiinasalpleyto, fe halla-

ra, que havíendofe confirmado la fentencia de remate, en que

íe previno el depofico del capital, por U fentencia de vifta de

4. de Diciembre de 6y6. (que fue la que fe mandó hacer laber a

las parces) fupUtó la Doña Ana de no haverle mandado entre-

gar el principal ,
lo que íe le concedió por la fentencia de 1 evif-

ca;dequeícíigue,que fiantes fe havia tratado de cfto , no

puede Uamaile nueva cfta qualidad , ó CONQVE , y
que las

do¿trinas,quc fe traen,piübuián pata otro alTunto, pero no pa-

ra el de clpleyto.

6j..V.n
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6i. En tsntogíadoescieitoeílehccho^qúeliávíendofu-

plicadola dicIiaDoña Ana j folo de lafegunda qualidad , ó

CONQVE deceííacíon de redditos»e imputación en la fuerte

principal , fe leopufo D. Alvaro Gil, diciendo: No fer admifsi-

blelafiiplicü jfobrequefetomd conocimiento, y también fo-

bre la eípeciede monedvi, íide plata, ó de vellón, con el pre-

mio, fobre quefe alegó dilatadamente por ambas partes; y por

ultimo fe le admitió, difeurriendofe, feria porqué fobre efte af-

funtonofe havia alegadofo'rmalmcntc antes,q huvicíTeelauí

to de difcordia,ceñida al punto de ceílacion de rcdditoSidexin-;

dofe de tocar fobre cfpecie de moneda.

^3. Compruébale mas ab inconvenicntí, porque fi íeguti

el concepto de los herederos
,
que acra quieren manifeftar , la

fuplica, que interpufo la dicha Doña- Ana ,
fue de ambas qua-

lidadcs, para perluadir no haveife extinguido el cenfo en to-.

do,' ni en parte, havran deconfeíTarno tuvo lafufodicha fa-i

cuitad de cobrar parte de-cl principal , ni tampoco para en

quenta de redditos , ni que el Don Alvaro fucile creíble , te-

niendo a fu favor dichas dos qu.ilidades, lo hicieíle
, y íinemJ

bargofe ve, que la dicha Dona Ana recibe 169%. reales por

quenta de lo que fe le debía pagardcl tributo
,
quefe obligó a

redimir dicho D. Alvaro, fituado fobre la Heredad, como eftá

dicho fupra niim. 311.: luego es precifp confieííén, que por quan-

to'dicha Doña Ana noluplkóde la qualidad, en quefe le per-

mitía cobrar el principal
,
percibió la referida cantidadjfin que

fueíTe a quenta de redditos,pues no lo dicen los recibos.

<?4. Toda cfta expreísion ha íido, y es muy del cafo,para q
V. S. cfte en la firme inteligencia deque fobre el punto de co-

brar <:1 principal hayExecutoria,loque oy quieren defvanecer

los herederos, para traer otras doctrinas
,
que no fon condu-

centes aelaífuntode el pleyco, desfigurando el hecho, íínre-

parat en que las palabras del Cardenal de Lúea
,
que traxeron

al ««w. 15. de fu Manifiefto lesvienenajuftadas, debiendo te-;

nerpr cíente, que íí dicha Doña Ana pretendía fe le entregaíle

•el principal, quecomenzóácobrar, mal podía fuplicar de la

qualidad ,en que íc le concedió lo mifmo que pedia, fiiendo

muy fácil hallar düóttii^s, desfigurando el hecho,que fiendo;

com o es, diftinto,nofon adaptables.



€<,. Bien fe parece eftoá lo t] pra£ticabati losEítoIcoSjfegim

obfervóP¡iiUrco,c|uepara acomodar á todos,los decretos de fu

Etica jviolenciibá la razón, y llenaban fus libros de muchas per-

plcvidades,fíbmádo mas torcer lascofasa lus decretos para ha-

cerlos plauíibles.cj ajuftar íus decretos a la ley de la naturaleza,

y

razó,fon fus palabras: E(loíct¡mn fuá rebus accommodantes decre^

tayjcd res aJ decreta fíLi,muítis di^cu!tat¡bus¡ cu quibus confeutire

eas natura mnfitúc. Buena es la delicadeza del dilcuiío
;

pero

mejor es,que la verdad,ó nofeniegue,ó no fe disfrace.Mcjor lo

dixo S. Atanafio wex'orííjf.íjí/AíijMííc/;. No íolo íe ha de efeufar

la verdad de el hecho,pero aun la pofsibilidad defjltar a ella,

ibi: Omm qnodfingipotejiy tanqnam pojje credi,caVeamusi nec tan-

tum mbisJiJesfuBiJedpofsibilitaí releganda mend.icij eji.

66 . Sentado ya que el hecho cieito,y verdadero, es el que

va expuefto, con el qual llegarán á conocer fe les funda haver

Executoria ; no es del cafo la queftion , de íi por la obligación,

que contraxo el tercero, fe entienda hecha novación, ni tam--

poco la de poriolo pedir el Acreedor Cenfualifta el princi-

pal, fe caufe cxrinccion , aunx^ue fe le lleguen áadjudicarbie-

nesj como nerfea irrevocabiiieer , fobreque cantas doctrinas

fe trWn, quefcdmiten confultó aporque la dificultad esfolo

en los términos
,
que íe llevan pueftos (upra num.54.de haver

llegado el Acreedor, no foloá pedir el principal , ni á que fe

le adjudicaíTen bienes , fino á ponerle en eftado de cobrarlo

francamente, íin que huvicíTe el menor embarazo, y que la

mora en no cobrailofuedclaDoña Ana,
y
íus herederos, en

cuyo cafo fe tiene por fin duda la extinccion; y fe prueba prác-

ticamente, porque en todos los medios
,
que le proponen por

los herederos, ninguno esefte ,fiendo afsi que es el principal.

Pero como lo ha vían de hacer, quando para cxcufario, niegan

él hecho
,
que refulta vifible de los autos? Y por lo mifmo fe

Ies hará creer,que fi en íu concepto, mientras no hnviere real

entrego
, y percibo del capital , no fe tiene por extinguido, en

reconociendo lo contrario,hallarán fundado lo que al final del

num, 85.de la Manifícílo defeaban ver.

6j. Si la queftion fuera,fobre fi á el Acreedor Cenfualifta

fe le adquiera acción, y derecho por clh.-chodcl tercero, que

compró la alhaja afeita al cenfo en que fe obligó expreíEimen-;

F te



te á rcdiinirlo ,no fenccefMtaba otra cofa, que el lugar del fe-

ñor Vela ái/jcrt.í-j. y dccifion de efta Real Audiencia in fa¿tí

cótingécjü,en q le determinó poder pedir la redencioel Acre-

edor Cenfualiña,en virtud de aquel paito del tercero. La difi-

cultad mayor cs,haverfe apreciado
,
que defdeque tuvo no-

ticia el Acreedor ,fe mandaron ceílár los rcddÍtos,no por otra

razón, fino la de que por pedirfe el principal, fe perdióla na-

turaleza de ccnfo,convinicndofe en otro contraito,pues íien-

do la fuerte principal irredimible,luego que fe llegó á pedir, fe

íigue rein deyemjfead cafam^a quo indp&re noipoterat.

¿8. Eftrechos los herederos con efta opinión, que con-

fieflan cierta al mm.90.¡ dudan de fu prol^ajpilídad ,
fundados

cnel lugar del fcñor.Oleafif.4.^«¿e^.9.¿M«?n.5tf.Y ciertamen-

te, que bien entendido ,noporque fu opinión fueíTe ,
que el

Acreedor Cenfualifta Jímcefsione dehitorif "vendentis no puede

pedir el principal , esvifto, que efta opinión deba prevalecer,

porque efto fuera bueno, quando en elplcycofedilputara , íi

Doña Ana Serrano pudo,ó nop?dir, loque efta tan ageno de

difputa,quepra¿iicóloconcrario,fuc oida, y
aprobado por

una Executoria de la Sala, que prepondera mucho mas
,
que la

opinión deJ feñocOlea, quien no queda tan firme en ella , co-;

mo puede r.econocerfealnum.40. y 41. final. Loque es del ca-

fo,esla e.xcinccion delcettfo,yceíracion de redditos, en elqual

fu pregunta le reducejaficonfololanoticia del. paóto, pidie-

re el Acreedor , íi defde el día de efta noticia, deberán cellar

los redditos.

69. Efto tampoco esdelaíTunto, porque no fe efta en los

términos de folo pedir,uteumque, íino de haver folicicado co-

brar con efcñtoel principal, pretendiendo fe le entregaíTe def-

de luego, y por no haverfele mandado entregar por la fencenH

cía de vift3 ,íuplicado,y luegoque por la revifta fe le mandó ha-

cer el entrego, y comenzado defpues á cobrarlo en cantidad

de los dichos 8. reales , haveríe fufpendido, fin profegüir

lafcnccncia de remate, que tenia á fu favor, no teniendo el

menor impedimento para no hacerlo. Pero profigamos con

el feñor Olea, que admite la opinión del feñor Vela
,
quando

el Acreedor confintió en el pa<fto, y admitió al tercero deu-;

dor, como fu delegado para la redempeion .* 'Hm eo cafu de-



hitar cenOiJilis ftat'viliber4rtíMr ,<s* rej^tñn mvi cred¡toris,(juem

jufcepit ,
cohtMclHS cenfui -transformaTetHr in fmplex debitumi

aíiifc-ícnci.uicqiMndoUlicíIcconla mera noticia, pidiendo

insndamú nto de cxccucwr>,encuyo cafo no cree fe tenga el

ceníopot rfdiniido,iiiientfascl principal noíc entrega.

70 Y aplicando al cafoífli opinión , íe halla que Dona
Ana Serrano alegó cxpreíTímcnie

,
que por el p cío puefto en

la Efcíiptuia de venia de la Heredad , fe le adquirió dírecho,

auaexecuiivo, para ob^igarála redención, AVNQVE NO
HUVIESSE INTERVENIDO EN EL CONTRACTO,
contradiciendo totis vinbus el depofito del principal , como
crtádicho al num.'l.q. que no puede fer masexpreflj admifsio,

ni mas conforme a la opinión del feñor Olea, para que defde

entonces fe huvicíTecaufado una verdadera excinccion del cc-

fo,qucdandoí¿bre U Vara,
y
Oficio.

71. Concluye muy al intento de Doña Thcrefa
)
porque

aunque en la opinión que lleva : Quamyl^ ex al'iqm caufa ape~

rUturVia creditori adpetendam fontem prinfip^lem cenfus^ ex eius

petitione non indueatur eius redmptiOi ñeque fijlet curfus redáis

tum* nfqu^qiio fequatttr ¡^átii/iiutio^\knm9dkwBfí>pBdicth

Velp& treditorm ]iet, quúrtd^ eam‘niimw'^r(;^,- Pues íi no
pudiera pedir i para que fe nótala moráíYíilopócdepedir, Is

hizo canta fuerza la diligencia, qued^hld preftar, queeftan-

do de fu parte ti no recebir el principal , fin dificultad admite

la extinccion, pira que el deudor Cenfualifta
, y las fincas, ó

hypocecas queden libres, lo que es conlbnte en elcafoprefcn-

te, pucsnolcputdeneg.ir
}
que con la íentencia de revifta, y

qualidad , de que para cobrar ufafle de la íentencia de rema te,

cftuvoenfuarbicriocxecutatla, y como fin litigio cobró los

reales,haver procedido cobrando el refto de Don Alvaro

Gil, quien cftaba pronto aentregarlo,y folo fe derenia en que

havia de fer en vel on,con el premio de 10.por 1 00., y la Doña
Ana folicitaba debía fer en plata, íin que fehaya moftrado,que

impedimento cuvieflc para nocobrarjni exercicar elapremio,

no lolo en la Heredad de Bollullos, fino en los demás bienes del

obligado en la Eícriptuta.

71. Comprueba elfedifcurfo Cencío ^«¿€^.107. )i«w. 13;

ibi : (¿uoifi fors non refiituatur ^mnob moram dehitoris
, Jed oh



ne^fígentiám crectitoris , utiijíie cejpiUt curfus fruBuuni , nec

^íiod díheíur interefle ,
quodahjque mora ¿eheri non poteji. Ec

pauíó inferius: Si nullum aliud impedimentum incidati quam me*

ra ipflus creditoris mora , ist ne^Ugentia j eo enim cafu ,
cumjit in

facúltate eiHS repetere

,

ÍT* confequi
y
quando'vellit ¡ refohitur

cenfus ohligatiOy<sr cejfant redditu/. Sigue la mifma opinión D,

Salgado i.p.labymtcap.iS.a num.xBlad

73. Yciertamente que hace fuerza, pues de todo eílelití-

gio
, y fegunda Execucoria

,
quien tiene la culpa,ha íido Doña

Ana, que íi incontinenti huviera ctíbrado, pues fe le ofrecía el

dinero,
y lo coUienzó a recehir en vellón , como parece de los

recibos, y n'oprofiguió;
y
quando eftanolo huvieííe hecho,Io

cxecutaran'los herederos, no cijviera la menor duda en que el

Oficio eftiiviera librede ellasi pero querer tener tan libres las

facultades, que femper ac pro femper fe pueda pedir el cenfo,’

eomo fifuera una adjudicación en concurfo, que puede no te-

ner efedto , ó en otra afsignacion, que depende de contingen-

cias, que fon losca'^os fabidosen losAA., efto no puede fer;

ni elfeñorOlea, con quien tantas exclamaciones fe han he-;

cho, ni otro alguno
,
puede dar, ni de didamen, en que eftan'^

do en la mera voluntad del Acreedor cobrarfu principal de una'

afsignacion, lo pueda dexar, y venir áperfeguir las demas fin^

cas; y por coníiguiente,qiie todas las doctrinas, que por cfped

ciales le lian traído, coftctáyendolas alo que confta de los au-

tos, fon contra producentem,óno fonapUcablesa el aíTunto.

Y para quefe vea que efto esafsi , hagaíc cotejo de todas las

que fe traen
, y fe conocerá hablan en cafos diftincos

;
que a ef-

tarfe en ellos, no tuviera Doña Therefa embarazo en admitir-

las; pero no es mucho fe cargue tanto la coníideracion fobre

ellas, quando los herederos fe feparan de lofubftancíal del he-

cho. Y afsi, íi no fe temiera la dilacion,fe procuraran exponer

una por una.

74, Conociendo los herederos
,
que el único Achiles de

efte fegundo Punto, coníifte, en que la mora en el deudor

jCcnínalifta en cobrar el principal de fu tributo, que por ha-*

verlo pedido, mediante que en el tercero comprador de una

¿&Us fincas, ó hypotecas, conttaxo obligación de entregarlo,^

y fe le mandó entregar por el Juez; es uno de los cafos,en que



cl cenfo fe extingue, y nifí^a el rccurfo contra el imponedor, y
demas fincas obligadas , fegun fe lleva propuelto , fe procura

dcfde el num. 69. \tor algunos fíguicntes, con el mayor esfuer-

2'j Kacerfe cargo de lo cjue por derecliD fe haMa difpuefto, por

tener prefente
,
que íi no Jeftruyen el fan lamento, cjue á Do-

ña Thercfa favorece para fuprcceníion,niJí adelantaban pa-

ra la íuvijCjue íicmpre fe lia reducido a uiitir ,y pjrfiudir , no
poder darle excinccion de eenfo^fin que haya real numeración,

y entrego dt-l principal.

75. YhilUndo.que elfiñor Sa’gadoi» i. p.lahyint.cjp.

1 8. con Ceticio ikceufib. queiji. 107., y diferentes deciíiones de

1.1 R.oti,pctubr U excinccion en el referido cafo, de que por el

Acreedor íl'.ü,quominus el principal no fe encregue; procuran

Contraponerlo íil feñorCafiilio , nololoen c\. hb. 4. control,

cjp. 5P.finoenel /í¿.5.Cí1/?.77. explicando muy deei'pacio, lo

que en cite c.ipiculo expaío, vicnena rcducirfe, a qufeni el fe-

ñor Caldillo nofixó op¡nion,ijfio fe quedo dadofo, ibi: Qíp>d

(ricpíiatu)e.penfandnm, dique d^liheranáwn.Qon queliafta aquí

SKuia adeiancajon, confu^ñ prolixo •

.

-0:7 -Porefta tazodllegaoíio al nun^^^.v», coníedienda la

igualdad átf opinión cxiííiKhosAA.dtcíní for dar mas lugar)

a: ¡a clijicukadycontrayeudolijs do^rinas de efie ultimo hecho alpiel-

to, y la f que trae el ftñor CajiiHoioutra^ la negUgeiicij dd Acreedor

^

d io que Kxecuto Doña Ana Serrano,nohallamos lamas leve propor-

ción ,maJal)t.icion
,
para que ¡expongamos en términos de que por fu

culpa no percibió el principabQii^ fop fUs expreílas voces.

77. En el «HíM. 8 i. refieren el hecho, que dicen ,reíulta de

Iqí autos, hífta llegar ala.fentencia de reyifta ,y (usdosquali-

dídtirjójdditamentos. Y. aquiesdondfcvariaUidicicn'do: Que

fejtiplico de, ellos p,ordicha-lVion4kAnaiXfotDoñA Therefa,quc

í Que efto es fallójy c\\i&utinafn..iam.facile effet vera in-,

Venire pojj'e.quamfalfaconvincere. Pucs'con feqaicir á los here-

deros al pleytojy qucü.lcanel pqdimeneobquc'did k fufodicha

al/e/.itf i.hallar^anifií coíMícdmiencoj ytinofequifíeren can-

fa^eA leerlo cgflfdaíltiqyfetodo conduce)' bpti ver. el principio,

entenderán, que la fuplica fue reducida única, y taxacivamen-

te;q.l püntQrdec.efi^cíon;dejEedditos,cimputacion en el prin»

cipaldc los decebidos,y no ád.a libre facultad de cobrar cl prin-

G ci-



cipal^quchavia pcdidojy paraquefele(lcx6fian.calafentcnd*

de remace contra dicho D.Alvaro,y fus bienes.

78. Piiesíl cfto es aísi, y quecon verdad no fe puede ne-

para quMe niega ? Esj acafo, ni puede fer buena fee?No es

otra cofa
,
que loque decia Séneca en una de fus fentencias:

yollunt homines ita pMceptnm íjje , tit viVttwf j ko« ita ViVerCt ul

prcecepttm Querer, que la ley quiera , lo que ellos quieren,

ytHo quieren ellos, loque quiere la ley. Pues íi en un eferiro,

con el mayorfofsiego,y efpacio cxecucado,fedice cfto; que

fe puede creer fediru enEftrados,quando cftcplcytofc ha víf-

co tancas veces
, y

tancas veces fe ha callado? No tiene duda

Doña Thereta
,
que fi fe huviera hecho la debida exprefsionj

fuera excufado eftc trabajo. Dcduciendofc de efto,que las doc_

tcitvas cantas
, y tan repetidas, que fe han traído, en fu cafofe.

rán muy buenas;pcio para Stplicailasal del pleyto , nihil inep-

tius. ^ •

7^. Eiufdem farinte es la interpretación, masque volun-

t3 ria,quequifieron daraíwww. 5*'. álafencencia derevifta, en

quanto a que la redención,que haVia de hacer D.Aharo del cenfo^fe

ha)>¡a de depojiíar, o entregar a Dona Ana Serrano. Porque tal co-

fa no íe halla en dicha fentencb,como ad oculum fe puede re-*

giftrar en ella al/o/.i5.9. mediante,qu'é loque en ellafeman*i

dp, fue, que el rematé fuefleyy fe enteirdielTc por ffoi5.reaIeS

de-plata, reftoic Ibs'í'íi'í^i realesdrerplata, que pefleríéci'an á la

dicha Doña Ana Serrino en cl-cributode 12,^. cealésdeiplacaj

con que no hay que añadir palabras, fti inducir alcerrlativasv

concia el tenor literal de las ptovidencíasypara acomodar doc-

tr-ihas,y no hacetfecargo dc l’adificulcad, A masde que fin fa-

lir défmifmo numero, dicen
:
que por dicha fentencia

,
foto fe le

contemplo parte formal,para percihir, lo que a ella le pertenecía. Y
fi- para efto'fc le contempió parce formal,cómo no cobrdal me*

nosefta cáncidadyrcfpeftodeque noteniiel menor embarazo

paracxecutar en virtud de la íentcnciáde' remate al D. Alvaro?’

Con que la demofa no fue de parte del deudor, fino de Doña

Ana,quicn-foloGobrólos reales de vellon,uc toties cft íCr*

peótiira;

Sg« l-.Y.aunque pof dicha' Execucoíia fe mandó igualfflen^
‘

tejqaelosaTlp^.ítialet'de plata pciccrwcipntcsalmenóri qu(>-y

u daf^
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dflíTen impucftos fobre la Heredad vendida ; efto duró tan po-

co, queno pafsó mucho tiempo, fin que murieíle, como murió

el menor fu hijo,
á quien heredó laDoña Ana,quíen en efte ca-

fo , como que fe refolvió.3quel mandato, pudo, y debió havet

ex-.cutado la milma diligencia.

8 r. Aorafe acabaradcconocer, el jufto motivo, y funda-

do derecho ,que afsifte áDoni Thcrefa, por fu Mirido, a£lual

poüeedordel Mayorazgo, y por fu hijo immediato fucceíTor,

para la demanda, que pufo, y á que foÜciía refpondan los he-

rederos; confiriendo GÍirt , no en Li condiccion indebiti

,

por el

eran itfpecíto, queíe merece la fegunda Exccutoriai Cmoenla

cunJiccionjine cjk/j, la que es admifsible,no obftmte qualquic-

ra Executotia,para hacer prefcncetodo loque pueda conducir,

áque lo mandado porclla no fe execute.

8i. Fundafe cfta accionen muchos textos, íiendo el que

fe tiene por capital el de la \eyfiFullo,ff.de condiB.fin.cmfque

Con poner fus palabras, fe excula otra qiialquiera exornación,

y

foneftas: Si- fallo \ejlimenta laVa?tda<cóhduxer¡t ^ deinde amifsis

eUí^fnitio pfistittin exloCt¡to¿on')ffíitus ^prAffiterit¡ po/lea Vomi-

nus ijf\fenfrit 'Vfñimtnta^ ({ua aBiom deheat confequiprtetium quoá

deditl-Hp álíú^^is
,
eu^ itiñ foikm excmduBo ir

íófí'.lieén ‘Dominopo¡fe, ego puto, ex co^duBi) omnímodo eumhaheX,

re aBíonem, an autem, condicere pofsiti quiefitum eff quia nonín~

débitiim dedit ? Nifí forte,- quafi fine caufa ei datum fit ,
putamus

condid pojje-, (^ prtUtium yefiimenti , 'etenim Vefiimentis in'ventiSf

quúfifinecauja epd'atumViJetur. Oiyotexio explican al inten-

to Ccbilloscow.cáwff'd com. quffi. ^IfifAsíttidoño decenfib. caps

4 nnwwj. 5 .y otros. ' i

•‘‘83
. Fuera Tázoo

j
qai? nó. ha^endtíalegado Doti Míguéi

Ttíllóifué^6de^ñáTltór€ft4ítfTdi.)tevógácios>,-qae dcfeti-j

dieron á ariibos em fus ídpifStiváá-hiftaV'cias
j
que havía üna

Exe'cutoria déV;Si por lá q\jé -el Cé‘nró;>éftib4 escíndloj con los

demás medioss bmbi'en'-óftiicieftírí-'(fegun queanteceden-

ttfhenM feha diifih'p)-fe}baya'-d8 íefríf tjfiá fegimda Execuro^

ria, (que declara potíubfilldftÉé'cl cebfo-, mandándolo recono-

forjy qiiéquóle grávido ‘éi»(5fido, no debiendo eftarlojy que

ípbrecdnrtaf de Uliberacioirf^ tífandófe aorade eíle derecho,

diga por los heiederbs noténcE obligación á reipondci>Sien-

’
' do



do aísi
,
que no fe fundan mas que en la fegunda Exrcutoria;

quando pata que refpondan hay enloscerminos muchos cex-

tos^baftando citar uno^para prueba defte aíTunto.

84. Eftecsla/y» i.Cod. derejadic,: ^bus (^uiciemjudicatis

Jianimn eji ; fed ji probare poterit, eum qui condemnatus eJl,i(l¡quod

furto amijsiJJeVtdehaturf recepi(fejad')^erfusjudicaci a^entem¡ doli

excepúoM appofaa tml tepoteris. Con el qual deberán quedar

perfaadidoSj á que es mifero refugio el de la Executoria íegun-

da
,
para no relpondcr, quando para que lo hagan, tienen con-

tra si la primera 5 no fuera muy bueno, que luego que D. Mi-

guel fupo que la Executoria fe motivaba con los inftrumcntos

que fe dixo haverle prefentado en la inftancia de reviíb , fu-

pucflo que pidió los autos, y fe le mandaron entregar , huvieír

fe con la mayor veneración,hecho prcfenieno haver tales inf-

trumentos nuevos , fino folo una Real Proviíion de informe,

oculta por los herederos » Hendo afsi
,
que fe havia obtenido

por D. Alvaro Gil, haciéndolo confiar délos autos? Bien pudo

hacerlo, pero no lo hizo
) y fe pretenderá, que efta omifsion

perjudique á los fucceíToies en el Mayorazgo? Mucho es me^'

íicfler para la creencia.

8^. Llegan al ««w.toií. y diciendo fer cafo muy rigoroJ

íb(ydehecholo es) traen,un lugar. del fciior Salgado inlabyr;

^.part.Cvip.i.fnm.iii.-ítd cuyaiefpccieproponco.de.dos

Rxecutods^ fobíc uA.i?ñÍpao.afliunpo.f;y,el niiiinp;.articulp de

p:ó>.cenci: oblig5cipn.a,trfppndftt\i\)f;fic(íO|iQ£:ien.clo.> que el fe-

nor-Sálgado refuelve n^.obítar.U primera, y.queíin enibargo

dtíl articulQj fe debía rpfpoDdeí',íÍeí(íchamenE§: quando fe pen-

íaba
,
que de efta efpecie facaílen algo, que jes aprovcchaíTe,

CpnGliiyen ; cn'que? ^dmirdf/e^i que en una cofa , a fu pare-í

cer tan clara , huVieffe. elfeñor Saldado, empeñadofu habilidad , te-

niendo folo en contra elfágrado¡yrefufio de lacofa jus^gaday cjnan

dificil es ir contra ella',} refexionandofe folo fohrela libertad délos

^creedores del cenfo, a p^dir defpues-dc-.-una Executoria en un con-

curfo, contra un terceroy defpuesde otra, ejlay en Virtud de ambas

obtenido elpago, retroceder el principal. \ ,

Y cl)x> les caufa admira.ci05P í Mayor le han caufadoa

pf}^;Th.e?efa mucbas.cofas;pra^Gádas por Jos herederos,' y
quiciií>guertu_dí¿j:amiín.

’

5e, adttlirafl de que el feñor Salgadp

íe



fe empellejen que no obfti ía cofa juzgada
j
quando hay jufti-

cia clara, en quien pretende nianifeftu fu julHcia
; y reparen

en que teniéndola can manifi^lla Doña Tberefa
,
pretenda fe

1.1 oyga, teniendo canfeguroProcedtor ? Se admiran , de que

el Sr.S ligado,fe empeñe,como dice, quando con tantos, y tan

claros textos, y opiniones de A A. Claíicosjfund.a fu opinión,

y

no advíeicen,que fundada DoñaTheref.i en el mifmo,y en los

mifm is, hi propueflofn acción, y ha procurado aclarar el he-

cho, que tan oculto tíUba? Se admiran, de que el feñor Salga-

do no tuvifíTé prelente el íagiodo refugio déla cofa juzgada,

fegun la ultima Executoriade el año de756’. y no Ies contiene,

que Dona Therefa para fu feguro tiene el aíylo de la cofa juz-

gada de la primera del año de ó'yy.jcon la que el cenfo quedó

cxcin¿to,pot la mora de Doña Ana Serrano?

87. Loque admira, y con razón ,á Doña Therefa jCS, que

diciendoel feñorSalgadowwwi. 128; E^o in quiíjlione propojtta,

nec duhhiS fui unquam , nec cogitare potui, quod in mentemaücuius

doñi Viri aliqtta duhkandi ratio caderepofsit, vélfiante juris arte',

<S' rañone naturali , V?/ faltimjuribus exprefsis qucejlionem deci-i

dentihns íoáo el eftudío de los herederos fe reduxefleá bufcac

textos, que i mponen penas contra los que fe oponen á las Exe-

catorias,y fu debido rcfpeíto; quando fuera mejor los bufeaf-;

fen para tefponderalos doítifsimos fundamentos de el fe ñor

S.algado í que es lo que totalmente omitieron. Pero como los

havian dehallar proporcionados aelaílíinto, quando no hay

aigunojhaviendo hecho lo bailante con cumular muchas doc-

trinas en términos generales, y de calos diílintos del de el pley-;

to, para hacer una avulcada refpneíla , ut fatis oílenfum ma-

netróno haver traído elle lugar,favoreciéndoles abfolucamen-’

te nada a fu intento.

88. Cierraenfin(queyaesjuílofecierre, y concluya la

refpueíla a efte fegundo punco) el íeñor Salgado el dilatado díf-

curfo,quc hizo íobreladichaefpecieiy defpuesde haver hecho

lamas raenud.aexprefsion de codos los fundamentos, que van

cxpuefto.s por Dona Therefa en ambos difeurfos, fixa fu opi-

nión al num. 195. diciendo: Quare concludendum erit,quod isr fi

¡atafententia, infa'vorem creditorum, contra tei-tium rei hipoteca-

pojfefforem , Ht cenfwn neo^nofeat , vd áimittat , omnino cef-

H fet,
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fct , fiiper'v.enitntem rtmjuJicata^ , infa'vonm debitoris princt-

pJis¡ decLiraiitem eum jam ¡olVijJe, ^extinBjmfuiJJefiuim obli-

Y ií\n\iin.i96: Qm cafuexijla rejiidic-ata fecumlahi

fa'vorem debitoris pr'mcipalis ¡ cui principaliter inejl , <S‘ defcv.jio

principaliter competit
) ft infuper dechraretiir y tertium pojj'tjj'o-

rm::::. amplius infuper teneri ex pnori re judicata, innúmera-

hilia feiiuerentur ab/urda, tum quod bypoteca m.ineat obli^ata pro

jure extinbio quodiam non ejl‘, tum qml creditores iam foluti,

<rdimifsiy iterum contra honamfidem exi^ant, quod exi^ant

(ihfque titulo.<7‘ califa exigendi.

gs». Solohay unj diferencia de el cafo del feñor Salgado,

a el prefenteique en aquel j la fentencia condemnatoria de el

Reo, precedió
» y defpuesíobrevinola abfolutoiia,íín embar-

go de el aTt;icDlo,y en efte primero fuelaExecutoriaa favor de

si PoíTeedor de la Vara, y Oficio , de que re(ti:tó la extinccion

¡del cenfojy dcfpues fue lacondcmnatoiia
,
para quefareco-

nocícíTe. Pero elb no es, ni puede Ilamarfe diferencia i anees

fi, concurren erj efte cafo mas efpeciales circunftincias, q á ha-

verfe renido preOntes, fe cree no huviera obtenidofe lafegun-

da Execucoria. Por lo que los herederos no tienen jufta razón

de admiraffe,paes Lben, que el admirarfe, tiene refabios de

Ignorancia ;yel imitaifea un fugeco tan círcunftanciado coH

piQ el Sr.Salgado,
a
quien los herederos num.i ii. llaman Prin-

cipe déla Jurifprudencia,tiene lasmaspropiias recomendación'

ne.s,dc eftimacÍQn,y aprovechamiento.

PVNTO TERCERO.
S037ÍE LOS JLMENTOS QUE f^ETENDB

Doña Lherefa.

$0. f >S reparable
»
quequando el tributo efta tan

Py convencido de inlubílftentc , como queda

fundido,íc multipliquen aora los Dueños,pues en los dos Pun-!

tos antecedentes ,fc obferva^ que los que han hablado, y ex-*

pu?



p'.'íOo fus Jcfenf.is fon los herederos de Dona Ana Serrano
j y

aora los mifmos,
y D. Bl-asBbzqiiez D.jvila , ííendotlb unión

para defender poraora ,
cjueaDoña Therefa fe* le denieguen

losidunentos) que pretende,
y
defpucs para quitarle cl Oíicio,

y
Van dePr.dtc de Menores, que es !;i única alhaji d.l M.iyo-

rnZ'’’odc fu Marido, c hijo,de calidad^que aun ]uc tilo le quie-

ra ne{:^ar,no puede hacerfe creer,que no lo parezca.

51 1. C^inlquicra que viere el grande aparato, con que los

dos unidos fe ititroductn en cfte aicicuIo,poJrá dj(curíii,que

están fuera de julkicia laprcccnfion de Doña Thercfa,que aun

razón le falta para haverla introducido; perorefl.xionando de

cípacio todas las circunftancias, hallará que es at reglada á ra-

zón,y juílicia.

Z2. La qiu ilion principal que mueven, coníifte , eníí a

los Lüííccdorcs- de Mayorazgos, y demias petfonas lUiíLes en cl

concurfo de fus Acreedores ,fc les deban dar alimentos , en

queh3llando,qucla opinión negativa es de el feñor Salgado

i.p. Lahyrint. cap. 14. fignanier a mm. 3 3.
> y la contraria la

dclfcñot cap. 37. f t. pertowmjy quecoii-

íiderandoá ambos por Principes de la Jurifprudcncia, no fe

llegaron árefponder reciprocamente, y que tampoco adelan-

ta cofa alguna cl Addicionador al fcaorCaílillo, nifobic cflc

punto quifo tocar elífñor Olea y fino rclacivu, y

que cftocra bailante para quenofe puedt fundir opinioiici-

erca, ponderando fu gran trabajo, quieren con violencia traer

á fu Opinión la de elSr. Cadillo , reduciendo arres claíTeslos

Acreedores :unos-dela6luai poílécdor ; otros délos antcccíTo-

res; y otros, que tenían caufa anteriora la vinculación; y tn

clic ultimo calo
,
que es cimas eftrecho, llegan á concluir

,
en

que pueden los Aciccdores vender halla las cabezas dclo.sMa-

yorazgos; fjcndo tanto fu trabajo,que aun defpucs de haver cf-

critoedo, dicen, haverlo hallado en cl Cardenal de Lúea

credic.O* debit.difc.i^$.mm.4. iy con loquedán áenccn-

der no tener duda en elle pumo.

55. Pero Doña Thcrefa aprecia en tan poco ede trabajo,

que con razón lo halla infruduofo
,
pornofer aplicables las

düólrinas á la eípecieá que fe contraen, que de ferio íc traxc-



ran algunas efpecíales para claííunto. Porque eílos AA.y los

demas,que han tocado cita materia, van hablando en térmi-

nos de q en un concutfodeAcrecdores a los bienes de un Ma-
yorazgo, (alga el PoíTeedorjy con la precifa formalidad de t.il,

pida alimentos délos bienes del Mayorazgo, qae goza; en cu-

yo cafo pudiera difputatfs la qucftion.Pero en el prefentc, fal-

ta que elle fea concurfo
,
por no haver mas que un Acreedor,

que para cobrar fu crédito , ha embargado los únicos frutos

de cfte Mayorazgo, queconfiften únicamente en los que pro-

duce dicha Vara,y Oficio.Y fin embargo no es can coriience la

opinión,de que no íe le deban dar alimentos al Poíleedor,quc

no fe confiefle difpucable.

<>4. Y aunque el embargo fuera a pedimento de algunos,

no obftantc podía deducirfe la pretenfion de alimentos, por

íer textual ,que de los bienes embargadosá inflancia de Acre-

edores, d ba fer alimetado el Poííeedor ; cuya concluHon , co-,

mn fundada en el tí xro capital
,
que citan los herederos inleg.

fin. ^.qdoifi eifio'i.de ordht. cuyas palabras cranferiben

alnum. 1 15. de fuMinifieílo , la llevaron D. Silgado in Lahy-,

rint. i.pjrt. Ciip.i^ nrim 9.hAinoch.\ode afbitrjib. i.quínjl. 35.'

Valalco confukat. i. Bubofa,
y otros, que cita Bo-

lero ííet/eí'of.c/í'¿,í.Fiycd/.m. 3. ^«í€y?,5. en términos de un Mer-;

cader f>lido,á quien fe le embargaron, todos fus bienes,y nom-;

brd Adminiílrador a ellos, que pidiendo cfte alimentos , lleva

no podeifelc denegar, íin embargo de que declarada la quie-

bra,y hecho el embargo, fea ya un formal concurfo de Acree-

dores ; uc in terminis D.Salgado in Lahyrint. i
.

part. cap. t. ntim.

41.

9'). Otro cafocs
,
quandoel embargo fe hace por uno,

que íe íupone, d figura acreedor, y fe difpuca fi lo es, ó no,legí-

timo
;
que es el proprio de efte pleyco , en que íi fe ha hecho

embargo de los frutos de la Vara
, y Oficio, conía demanda

puefta por Dona Therefa,fobre la excinccion del cenfo, y que

noleoblta lafegunda Executoria.fe ha quedado al menos da-;

dofa la acción de los herederos
, y cfto bafta

,
para que los ali-

mentos fe deban al Dueño de cftos frutos, quelo esqualquiera

poíícedordc Mayorazgo,como es comunen todos los AA.
96. Fue



^6. Fue obfcrvacion tila dcl Tl’!!')'- Cadillo lik $. VAr. cap.

17., eii que hacicndoíc cat^o de* divhi le)’ fm. y§.<ji(ú:l fieiy ,t

3
3 con Surdo,Vaí.ifco,yor.o-,’Í' V!. que cutoaccsno hay

ciuiij, L'^UM^áo álimgntj Uis expetifj' pne/lanJjsei,i( tjuo boncty

¿jtu¡:oJi¡dcht,anferui¡ture\\iliiju.uJii/a, yciqnc los pide no
lioneotro reenrío, para poderle manten, r. Y 6cndoclfindcl

embargonna íe^nidad pira muchos fíne.s, yiinode ellos, que

femanrenga hada que el pleyco fe concluya, es judo, que

mientras no hay determinación,fe mantenga el Duciío de los

mifmcs bienes; como en lospropriostcnninos lo lleva,y fonda

Bolero Icco proxim. c/í^f.íígnanterrf

517. Si edes alimentos loshuviera p.’dído DoñaTherefa,

por la única razón , de que fu Marido es actual Políeedor de el

Mayorazgo obligado, legitimo, y verdidero alGenfo,none-

ctlsicara de pedir fe le acudicíTe por pobre , como lo pidió
, y

conda al fol. 415. y de hecho fe le mandó ayudar : Con que la

preten íion fue , como un -mero particular, que para litigar,pi-;

de alimentos proviííonales, y litis expeofas , losque fin duda,

deben darfe a qualquiera que liciga^Codio concurran ios dos

icquiíitos de pobreza
, y que haheat

peejHtkione fusiO'meritisicaufe: í\irftCifieftéfanvfebi<io^ tJUe

plena manu , explicándola/^^ ihjiituta ^.-‘deitíoficiofb,ff'.'

de mfic.tejimi. fundó con muy fobradás acithoridades D. Gaf-

tillo diSl.cap. totüíxiycon el feñoi MoWn^-deprimo^en.lik

z. cap. 1 6. d j¡hm. i?.jCon los muchos
,
que citan los Addentes;

que íi losherederos,y Don Blasfchuvietan hecho cargo de ef-

tó, fe excufaran de detenctfe folo en la queftion i que movie-

vicron, fino haceife cargo tambiendc eda,quecra la prin-;

fipal . . .-..ílT.,!,'

98. Bien fe conocc'i fue ledo ^t^ío í
pues eñ el referido

nUm, ii^., teniendo prcfcñte
,
que -V.*Si ha íido férvido man-

dar librar a Doña Therefa slgun-as^caftadádes, y por la provi-:

denciadeai.'de]uIÍDdeÍañode74o;#-qee^efta al fol. 491.B.,'

4jgc por aorale.ledíeíTcn loó.' ducadosiefttadaun año, les hi-

ztí tanca fuerza, que prcGayieñdofe de cfta inftancia
,
que por

Doña .Therefa fe pQdta\H\ccr,tuvieron pita fatisfacerfe lo muy
bailante 5 coa el juño proceder de la Sala. Y fiel fundamento

I fe



U hbió en la Opinión Je Bolero en el lugar , <]Uc va citado (fe-

giin dicen) y ella con la del fcíior Caílillo, esopuefta á la del

Icnor Salgado, no hay prueba maseficaí,dequc no tuvo apre-

cio en la Superior confidcracion déla Sala , ó porque no es fc-

guida en la practica, ó porque no era adaptable al punto de el

plcvto ; ó por otros muchos mayores motivos, que no le es li-

cito a Doña Tbcrefa tocar, íino vcnerar.Siendo permitido ex-

poner, hallatfe con una familia deun Marido,perfona tan no-

toriamente ilnftrc, aufencede efta Ciudad,dos hijos, y lopre-

cifo de dos criados, que para lo mas ceñido de alimentos
, y fc-

gun lo íubido de los precios de eftos , aun con mucho no al-

canzan los 2.00. ducados,

99‘.. Baftando,yaunfobrando,queV.S. lohaya manda-

dores muy de tener prefente
,
qucíi introducida por Doña

Therefa laptcteníion de alimentos,
y dado traslado áD. Blas,

refpondió
,
que a quien le tocaba la dtfenfa era á los herede-

roSjdefpuesno fe excusó a oponeríe , no can fuera de ir con-!

ira fu proprio hecho, que como parece de la Eferiptura de Ar-

rendamiento, que fe le hizo de la Varaen 17. de Noviembre

de73S.cn precio de 4y. reales de vejion, fe capiculó,que 1800.

Iiavia derefervarpara hacerfe pago de lo que havia fuplido, y
los 1100. reales, quehjviá’de entregar» deíde el dia,que conf^'

caíTe eftar defcmbatgada.por U cotniísion, fegun conftaael

fol 4^4.i.yl'4vÍeDdQÍí :drffrnbatgadoen Junio fegun

le ajuftadcltíftinioniq'/oíí 5 nofe.alcanza clmotivo, que

haya tenido# .pica opoheife i .entregar eftos 2 00. ducados , fa-

hiendo, que elhavecferefervadojfüe para aplicarfeálosalime.;

tos
, y conftandole muy bien, como can internado entonces

en las cafas de Doña Therefa , hafta confeguic fu precenfton,

lasniuchas nccefsid3dcs,y defnudcc¿s,que efta padccia,y fu;fa-

milia, no debió en los términos de Inquilino, tan fuera de los

límites délo jufto, practicarla concradíccion
j
que quando no

Je bailara fu proprio hecho, fiquiera de urbanidad
, y de mife-

licordia debiera haverfe mantenido en la neutralidad, que al

principio ; dando luga raque fe Ic diga coneldoCto Padre Ga-

, qi(e (liíoiices falta la amiftadiqHefigue a tf¡na conyenisneia ,

loo.Ni



100. Ni le rtlcvara Jua enten.ier, que clh.werlo cxccu-

tido, hafidocon la foiiiiiliJad de Acreedor, por ha ver com-

prado el piincipal del cribjco , y en cierci farini los reddit asj

y que como fubiroírido en el derecho d; los h;redcro.s,fe dif-

tüv^ue deinquilino. Po qjc,a mas de que quando capiculo

el entrego de los ioo, ducados , fabh muy bien
,
que havia ral

tributo , de<que no hizo mención, fi'mpre que fe verificó el

dtfembargo de la comifsion
,
quedó oblig.ado, y quando en-

tró en la compra, fue conelh p.níion íyentodo acontecimi-

ento, y en el cafo mascftrecho,íiendo Acreedor
, y Deudor

porcaufasdiverfas ,1a una embarazi ala otra, y ííempre tiene

la miíma repulía,que los herederosjeomo en los difeurfos de ef~

te efetiro queda comprobado.

lor. Se mantiene, porulcimo, tan aíTéguradoscn fu con-

fianza, que dicen aldichowwwr. 1 1 9.:'Ptrono chi.lamas, qne lie-

^ciuíloa determinar fe ejlepunto definitivamente ,/e mandara Vo/-

"Ver^y rejlituir, todo lo mandado librar por efle motivo. Si cu vieraa

una firme Executoria,fundada en la conforme decifsion de De-

recho,y concordia de codos AA. no era dable,fe fixara tal pro-

poficion 1 y par^-qne fe conozca lo qifíl difta de la verdad , es

precifofehagan'eargoddcoddloVjuc Hay eferito en cfta queO

tion.
,

r

101. Havíendola movido el fenorCaftilIoen^dicho/r^

cap. 17. mim.ji. fe hace cargo de las opiniones del feñoc

Molina lib.i.de primo^en.cap.i6.unm ^í. ydeladel

íeñorCübatrubias praSlk. cap.é.num. 7. y de otros
,
que todos

fueron de Opinión,debía darfe caución.bailante, por el q pe-

dia los alimentos, pira reftituirlos, en calo de no obtener
j y

quandoeftj caución no pudúíTe darte’, -fíquedabi al arbitrio

del Juez, fobre iaprcfumpcionjquede tcfulcabítócl que pedia

los alimentos. Pero el feñor Caftilloi cojí Surdo Je aliment. tit,-

•a. qHétft^ixOf.XS' íxs- contrarilLpprla razón formabde

que quando al le parece,que es fraudulenta , ó calumnio-i;

fi la pretenfion de .
el que pide los alicnentos proviííonales

, y
litis cxpenfas,nodebe mandatio!&<kír;,yqueccílando cfta prc-:

caución, dándolos» fin la referida qualidad, es excufada la

caución por la regla de que /frírto/idcíef, quod/aSlum mnrea¡

le-i
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ífpjf.Loqne confirma haftae! fin delcapitnlo.Y mucho mejor

tocando efte punco Batboía lih 3. Vof.iió'. num.io.^jr 1 1. con

los muchos que cita.

103. Y aplicando efta doótrina alpIeyco,por coníiderar

V. S.el buen derecho, que a Doña Thereía afsifte, y la urgente

necefsidad
,
que íu familia padece, íin cal caución, ha manda-

do fe libretihafta aora los alimentos, losquales,por la opinión

del íeñor Caftillo,y los que cfte íjgue,no deben reñituii fe. Ob*
fervandoIe,queal íinde dicho wmw.i lí.dcl Manifiefto con-

trario , fe diga, quelos Addentcsdel fcñot Covarrubias llevan

la milma Opinión que eftej y haftaaora no fe ha encontrado

otroAddente ,que es Paria, dclqual gloíTando la pyaBica 6.

lleva la contraria, como masbienrecebida opinión,y contla a

\osnum 38.J 59. No necefsitandofe tocar íobre el quanto de

eftos alimentos, mediante que, por aora, mientras llega el cafo

deletnbargojfetienenporbaftantéslos lOO. ducados, que fe

refervaron en la Eferiptura.

P V N T o
QUARTO.

. 1

S0m3 QJJB LA SE
por la Vara han di fer quatro mil reales "vellón

en cada un año.

104. en el primero,y fegundo Punto,fe habló ano-*

^ bre de los herederos de Doña Ana Serrano} y en

el tercero a nombre de eftos, y de D. Blas Blafqucz Davila, co-

mo queda notado; En eJ prcfence Habla folo el D.Biasj con la

formalidad de coníideratfe Inquilino déla Vara.Yála verdad;

no fe entiende la introducción al num. no., pues contemplan-:

do el punto potius fadi,:quam juris,dice,dtbía íacisfacer folo

alaprecenfion de Dona Thereía con la Eferiptura deArren-í

datnicntode 17. de Noviembre dc yjS., pcr9quefefcpara de



eflv^ inftramento; y finrmanJouna hypotcfi,de que no hnviel'-

fe t.iHníli umento.fepone en los cenninos de que havieííe en-

erado a íct vir el Oficio : Jin p.icijr el (jUMito di la ^nta, que es

lo que DoñaTerefa poMa de/ear.Y coníiguiencemece enera fan-

dando íobie el precio,qac fe debe dirá lis cofas para Arrenda-

mientOjó venea, concluyfndo,en que debe íer el acortumbra-

do ádarfe ,y que eft.i es la opinión mas fegura : Con que lo

que comenzó por puro hecha, acabo en una queftiondeDer

rccho.

105. Y refpeóVo, deque fe forma queftion en hypoceíí,

fcparandofe dcl hecho, es muy de el cafo, fe higa cargo de él

Doña Thcrefa, porloquerciulca de el inítruinenco de el 11a-

ni.ido Arrendamiento
,
que por ceftitnonio elH prefentado a

el /o/.4<í4.dc cuyocontenido refulcan tres circunftancias dig-

nas de que fe tengan prefentcs. La piímera ,que Don Miguel

de Villegas, lo que dio en Arrendamiento á Don Blas , fue los

aprovechamientos, y craoluniencos de la Vara. El fegundo,

que la ufaííe fegun la eftaba ufando, y exerciendojcn virtud de

íu nombramiento. Y el tercero, que hivia de fer por el ciem*i

po de la voluntad de cl dicho D. Miguel
( y no de el D.Blas,'

como con equivocación lo aííegura elle al dicho mm. izo. de

fu Minifiefto:)Conque no es fuera de propofico dudar» íí ef-;

te llamado Arrendamiento es válido, y no íiendolo,esínucil la

queftion de derecho.quc por Don Blas fe ha movido, fubre el

quanto de la Renta.

106. Si fe habla folo de el Arrendamiento de las utilída-i

des déla Vara, no fe duda, de que el poíLedorde el Mayoral-;

go puede arrendar todas las que le tocaren, parcl tiempo de

fu Vida i y en efte cafo, lo que tendrá D. B las, es la acción per-;

fonah que es la que reííJe en qualquicr poíTcedor de Mayoraz-,

go , por lo tocante á los frutos
, durante fu vida , íln que pue-í

da tocarfe en U propriedad de el Mayorazgo, ut cum pluribus

D.Salgido i./Járí. Lahyñnt.cap.tQ.num, 1^. Bt quod pof-,

feffofi fobre que cambien tocó D.Larrea in decif i o. con los de-j

más, que cica D. Jofeph M ildonado y Pardo,uno de los AddÍH

cionadores del feñor Malina ííe primo¿. lih. t.cap.zi. num.z^^i

Con que por cfta primera parte no ie leconíidera áDon Blas

K Blafj
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Blafqucz mas
,
que la comodidad,® frutos de la Vara

,
pero no

el ufo de ella, porque cftc refide en el PoíTscdor de el Mayo-

razgo.

107. Y aunque en la fegunda circunftancia , fe obferva

en la Eferipeura , le concedió el ufo
, y exercicio , es de tener

prefente ,
remitirfe al nombramiento

,
que le cenia hecho , de

cuyo relato no confta , ni fe íabe, como fue, y fe ignora , co-

mo pudo íer; porque íi por muerte de el fuegro de Doña The-

refafe embargóla Varapor la Comifsion, y arrendó el Licen-

ciado Don Thomas de la Torre, y por muerte de efl:e,a Don
Blas, por Enero de 738., yel nuevo titulo a favor dcl Marido

de DcñaThercfa, íc prefentó en Junio de el mifmo año, y por

Noviembre íiguiente fe otorgó la Eferiptura, no fe alcanza,

qual fucile el nombramiento, que precedió áella, y a que fe

remite ) con que no conftando de el relato, no hace fuerza el

referente.

1 08. Pero en todo acontecimiento
,
pretermitiendo el

'Arrend '.mlencb dufo de la Vara
, y percepción de los emolu-

mentos, fe h día, que ello fue por el tiempo déla voluntad de

cl Marido de Doña Therefa ; en cuyo cafo, efts genero de Ar-;

rendamienco es nulo, por opueftoa derecho. Afsi lo fíente

Pedro Paciono de locato en términos de locación

héch.a avoluntad de ambas partas, cicandoaFufario de

íit. 5 1 ^ . »«m. 1 1. Pero AriasPinelo w/e^ i. Cod. de bonis

viatmiis ^.fiart.num.s^. zoco muy bien efta materia, pues trae

dos cafos , uno quando el Arrendamiento fue con el paóto,

queduraíle qiíanto fucíTe la voluntad de el locador
; y otro,

quando fucile la voluntad de el conduótor, y en ambos afir-

ma, fe induce feríemejanre Arrendamiento ad longum tem-

pus , ibi ; Vicitur pr^eterea locatio ad longum tempus
,
quee fit eo

paSlo , íit ¿uret
,
quandiu locator voluerit y ea enim incertitudo, ma-

gis longum tmpus
^
quam breVe inducit, ex regula textus , Cít

in leg.fufjiciti ubi de condiSlione indebitii Ug. ju^

tis peritus,ffje excufat.Tutor.quod inhis teminis fentit Vecius

conf í 1 4. column.fin. id quod in ¡pede tradie Soda. conf. € 3 . nwn.

11 . !i&. i. <3' ihi eleganter Ídem intelligit i quando ea incerdeudo

yoluntaús infertuf ad condmentm, Y ptofíguiendo la materia

Pa^



Picionojoco proxímé cirato, confirma to:lo lo que va dicho,

cop otros muchos AA. que cica , halta el fin de dicha capicu-

lo, y uldmamcnce Furia ad D.Covarrub, W. i. Vjr. cap. i 6.a

mati.iy.

tos>. Conque de qinlquier forma que fe confiJerc efic

Arrendamiento ,bicn fucile por la voluntad de D. Blas (como

elle quiere) ó por la d.I Mu ido de Dona Thercfa , fef^un fe a-

jiilta de! tv'ílimoniodc la Eferiptura, contiene nulidad, por fec

de alhaja de Miyorazgo. Y fi en Ii mente de los A que van

citados, yen la de Paria, vlefectado lera.jantes Arrendimien-

tos ,es d;:xir al locador en la Jibernd de fepirarfe
, y ufar de

fu alhiji i de efti mifma, ufando la Doiír Thereía.como Ad-

m'niftradora,y habilitada pira defender los derechos de íu Ma-
rido, puede rccraiStarelfeArrendi miento, y difponer déla Va-

ra, como le pireciere, nombrando la perfona.quc fuere lu vo-

luntad,para q ieh fifva.Conloqual efta exculudaU refpuetb>

fobre el quanto del Arrendamiento.

no. Y quando fuera precifo dar áefto alguna refpueílaj

fí el concepto expreflb de las doctrinas, quefe traen, es, que fe-^

gun la Opinión mas bien recebida, haga jufta la penfíon, que fe

huvieíP acoffumbradodar , comoíe exprefsdal «««. iao.de

fu M'nihcft.i ,era prcciíofe ajuftaíre,que íiemprela Vara ha»

vil eftado en los 4^. reales, y no en mas j y aunque ella expref-

ííon U omitid en luManifieífo, fe encuenenen el p-dimui-

to,que dió/Óf 4¿^3. en queaílegura; Que efla caucilai df 4y.

reales es la m'ifma ,
que fiempre ha ganado , ya arrendado eí Oficio

porS. M.ya por los antecedentes Tojfeedores , como confia de ejlos

tejiimomos, que en debida forma prefífttb : con ¡0 que (e convence en

ti todo la mala /ce, co« queprocede la contraria, queriendo imputar

4 mi paite hechos inciertos,y falfedades
,
para ponerlo Je mala fee,

pero c¡ld convencida en todo. Cuya aíTcítiva es evidentemente

faifa.

III. Aefte fin , fe prefentó ceftímonio, por el que confia,

que la Vara ganaba 600. ducados en los años de Í73
. y 6j6 . y

también Efe ipturade Arrendamiento hecho en ao. de Mayo
de 71 a. en que el fuegrodeDoña Therefa fe la dio en Arren^

damiento ai dicho Licenciado D.Thomas de UTorre en 49-'

rea:



40.

reales, hafta que fe publicaflen las paces generales
, y dos def-

pucs, yen reales en ios dos años íiguientes^y pa fiados tilos,

en 6^. Con que quien no alega firme,y conforme a la verdad,

esD. Blas Blafquez; que fi tuviera prefentes cftos cxemplarcs,

huviera cxcuíadola alegacionjque hizo ala B.dcl fül.^6 ^.

iii. Los otros teftimonios de exemplares(quandopo>:

ellos fe huvitflé de jüZgar)nofon adaptables al punto prefente,

porque la moderación en la renta en Oficios de Camara)Efcri-

banias Publicas, y
de Jufticia, Varas de Alguaciles de efta Real

Audiencia
, y délos Veinte, pudo tener refpeélo a la cortedad

de negocios por falta dcComcrcioj Guerras, detención de Ar-

madas de Indias, y otros*, loque no milita para con efta Vara,

pues folo vincula los útiles, quando mueren Sugetos
,
quede-

xen hijos Menores, lo queprefeindede los otros cafos
;

pues

aun en añosefteriles,fucediendo efte genero de muertes, tie-

ne ufóla Vara,el que ceña,quando ñolas hay, aunque los años

fean muy abundantes deComercio,y frutos.

113. Délos Corolarios no debe Doña Therefa hacerfe

cargo
,
ni embarazar la atención de la Sala en un Panegyrico;

que ft hace , con grande violencia en la aplicación de las doc-;

ninas
,
para perfuadir haver obrado bien en comprar el tribu--

to,yen no haver defendido , comofe debia á Doña Therefa,’

cxponic ndo todas las defenfas
,
que debió miniftrar, y refulcan

delpleyto *, quando para prueba de que usó del poder hay lo

bailante , con haver prepuefto períona de fu fatisfaccion
,
que

formara,
y firmara los pedimentos /o/. 58J. 4 i6’.j4íi. como

queda advertido.

114. Esotro de los motivos, reconocer el fangriento, y
noacoílumbrndo eftilo , con que en el num. 132.. y otros , fe

explican todos, fin contenerles la Superior Authoridad de V. S.

fiendo muy correfpondence en lugar de refpucfta , valerfe de

que la fubílancia, y el modo fon dos cofas diverfas
, y la juíli-

cia con la modeñía noeftáti reñidas,fin q nia DoñaTheiefa,ní

a quien figue fu difamen hayan hecho la mas mínima im--

prcfsion
,
porque tienen prefente, lo que refiere Seneca Hh. z, de

ira cap.}!., que hallandofe ofendido Catón de uno , de quien

menos te efpcraba,y no haciendo cafo déla injuria,eleyó fu to-^



lerancia
,
diciendo Mcliiis putAVit ¡mu J^nofcere

¡
quam Vz/x-

íUrure.

ii^. SEnOR. Lf prctcnfion de Doin Thereía, fe redu-

ce á manifeftar a V.S. roiIcs íos fundamentoSj c]uc le ha pareci-

do afsíltirle tn juQieia, cumpliendo en cílocon lu debida obli-

gación en la defenfa defu Marido auíentCj y por los derechos

de fu hijo immediaco fucccíTor del Mayorazgo, confiada ,eii

c|ue fin fer viftooponerfc en manera alguna á la Executoiia

de V.S i fino valicndofe de los medios lega les, que le favorecen,

fe digne mandar, fe refponda derechamente a ia demanda,que

tiene puefta.

ii 6 . Y fí acafo fe han excedido los limites de lo breve,

ufando de alguna mayor exccníion , es difsimulable qualquiera

dcfe¿bo,que en efto hayahavidojporparccerlc, que la mate-

ria lo pide i y quele difculpa S. Aiiguftin lih. de DoSlnn, Chrijl.

por eftas palabras : Lonpor evajit liber hic , quam Voleham
,
quam

que putaVeram : fed Itgenúy Vel audienti, cuigratus ejly longum mn
ejl,quia yereVult cognitm: quemVero eius cognitionis piget y de

longitudine non qudratur ; ego tamen in bis , mn qualis ego effemi

cm multa defunt , fed quális effe deheat
,
qui in doHrina fuá , mn

folum fibi y fed aliis etiam laborareJludtt ,
quantnlacumque potui,

facúltate difefui. S.T.S.D.S. C.cuius íubaufp¡ciis,híEC qualia

qualiafumo.Hífpali itf.Aptilisanni 1741.

Lic.D.'Juan 'jofeph de Vadilla

yela^ucT:,.


